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OfiCIAL
DEL

MI!'ilSTER10 DE LA 6UERRA

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Scíior Director general de Aeroná,t1"
ti ca.

Dmo. Sr.: Vis,ta la insta>ncia [lro
movida 'por el capitán, con destino
en el Arma de Aviadón, D. Luis Bur
guete Róparaz, s-olicita,ndo le fuera
concedida la plaza de jefe de la Es-
cuadrilla del SaQlar.a, '

Esta Presidencia, de a'cuerdo con
lo informado por la Asesoría ]urídi·ca
del ,'\1inis,terio de la Guerra, ha re
suc;to desestimar la petición ciel recu
rrente por carecer de derecho.

Lo comunico a V. 1. para su co
1l0ciminto y efectos. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

Señor Dire·ctor general de Aronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista ,]a instan,cia pro
movida por el s-al'gento del Arma de
Av:ación Militar D. Francisco Ra
mos Pérez, con destino en las fuer
zas aéreas de Africa (Aeródromo de
l\jador), en soúipli,ca de que se le per
mita a'cagerse a los beneficios de. de
rechos pasivos máximos que establece
el 'vigente Estatuto de Clases pasivas
del Esta,do, a ,pesar de no haberlo he
ch.9 a su debi:9o tiempo,

Esta Pr .:sidencia ha resue:to acce
der a 1G solicitado, debiendo el recu
rrente a¡¡;mar en forma reglamenta
ria. a más de las cuotas corrientes,
todas las atrasa,das. des'de que fué
promov:do al empleo de sargento, con
los intereses de demora de éstas, prac
ticándose al efe'cto por quien corres
ponda la oportuna liquidadón y cum
p'limentándose a1denlás cuanto sobre
el particular está preven.ido.

Lo comunko a V. L para su co
nocimiento y ctml!plimiento. Madrid,
24 dé octub~ de 1934.

11ltL). ~~r.: Vi ta 1:1 ill'¡":lci;l pr~1'

11' ,'ll,'lll;t. ;)-)1' ('( 1C'1·Clj~'..' :.\·.~ron·(.'í -:(?
11l"·tt~t,··<·¡ (':) '('fv'l(l"r í'(' "<>"Ol)hl'()

¡J." S'C·.;I't¡~;'>J' d'~m<ál~'z Ortc~~: ~s~~n
Aerolláu- ¡c1iclo a este em;'Jko -por orden circular

de 8 dcl actual (!J. O. núm. 233), cn

P D.
eUlI r r<R ~l C' 7I10)(:::r,:,)

ALEJANDRO LERROUX

SeÍlores ~.1 i::istro de la Guerra y Di
:ector gene:'al de Aer:l11áutica.

Ilmo. Sr.: Vi,ta la instancia pro
:l:o\',da por el teniente de Infantería

. D Carlos Rute VilIano'va, con dcs
til;O en el Arma de Aviación Milit~r,
en súplica de que se le conc~dan. las
diferencias de sueldo de dlspon:ble
gubernativo a colocado, por los me
&~S de septiembre de 1932 a m::-yo d.c
1933, y de dispo\J.ible B) a dISP011l
ble A), desde junio s·iguiente a marzo
de 1934. t~os inclusiv~s, q1;1e perma
fi,edó en las' aludidas SItuaCIones,

Esta Presiden:cia ha resuelto con,ce
der dichas diferencias, excluyendo
toda clase de gratifi·caciones, con ane
glo a' la circular de 31 de enero de
1933 (D. O .. del Ministerio de la
Guerra, núm. 27) y 10 acordado en
otros casos.

Lo ,comunico a V. 1. para sU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 ·de octubre de 1934.

P. D. t

GUILLERMO MORENO

~or el ~li:lister¡o de la Guerra se or
.' d::nea ·para las restantes Unidades del

"Ejército.
Lo comunico a V. E. ¡Jara su co

no6miento y efe,ctos. Madrid, 25 de
octubre de 193...

ORDENES

PARTE OF:CIAL

Excmo. Sr.: Por esta Presidencia
~e ha resuelto que de acuerdo con el
parecer del :vr:nisterio de la Guerra.
se proceda¡;>ara el r~'C1utamiento y
estancia en filas de las tropas d.e
Avia'ción Militar. en la forma s:
guiente:

L° Fijación dcl cupo allual.-Pe.r .la
Presidenoeia del Consejo de Ml11ls
tros y a propuesta. de la Dire~ció~
general de Aeroná.u~lca, .se comumcara
anualmente al Ml11lsteno de la Gu~
rra en los meses de septiembre Y dI
ciembre, el número de reclutas qu<: de
cada llamamiento han de ser destl11a
dos a la~ difereIlltes Un~dades de
Aviación Militar, CO'n exyresión de ias
divisiones de donde deb,en proceder.

2.° Voluntarios.-La a:d<inisión de vo
lun'tarios s·e regirá por los· preceptos
consignaidos en el reglamento de Re
clutamiento y orden de 20 de agosto
de 1930 (e L. núm. 293), ~i bie? la
incoMporación a fihs será SImultanea
con la de los reclutas de reemplazo
en 10& meses de novi~1illbre y febrero.
La proponcionaEdad' que ,por cada
U nida,d ,pue'da admitirse será la nece- Señor Director genera,¡ de Aeronáutica.
saria para que no excedan d~l 40 porI
lOO de sus efectivos en revIsta. Las --
instancias s,erán dirigidas ai jefe de
Aviación, que fijará el aeródr,?~o en I Ilmo. Sr.: Vista la ,propuesta for
que hayan d~ pre~tar s.u~·, serVICIOS. I mulada por V. 1.,

3.° C¡tofas.-<La adilI1lslon de reclu- ,Esta Presidencia ha resuelto conce-
tas acogidos al capítulo XVII se re- der gratifica.ción de industria, a par
girá por lo dispuesto en la actual ley tir de 1 de se,ptiembre próximo pa
de Reclutamiento y decreto de 2~ de sa,d-o, al comandante, destina,do en el
ag<?sto de 1930. Arma de Av;adóll Militar, D. Anto-

4.° Elegidores.-Su adlmisión se re- lijo Ferreiro Nava'rro, por estar c,?m
girá por lo ·que dispone la ley de Re-I i)rencEdo en los pre'ce:ptos dd arUCl1
clutamiento, fijando en sus ,peticiones 10 .13 del reglamento de Aeronáutica
úni.C:ll11ente clpropf,sito de servir e,n i Militar. .
AVlació¡;, aUllque SI11 cope-e.ficar aero- ¡ Lo comUlllCO a V. 1. para su C(1'Jl)

dromo. I cimiento y ,~t1mi)limiento. !Ir a<lricl, 21
5." Permisos o lice/lcias c"/ecli:'as.--: ,1,-, octuhrc de li)3·¡·

Las tJD¡"a:, d~ l\v:aci,"ll lI1il,t::r di:,-'
frutarán los permi"os períódic", o ex- I
traordill~rills. Cjue por la DirecciúlI ge- i
neral de Aeronáutica se .disponga. il1-1 Se~or Director general de
'depend.entes por completo de los que I tIca.

}'re:SIC1eucia del Consejo
de Ministros
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Señor Director general de Aeronáu-
tica. Señor Director general de Aeronáu-

tica.

P. D'J

GUILI;ERMO MORENO

P. D'J

GUILLERMO MORENO

Lo comunico & V. I. para su cono
cimiento y efectos. iMa.úid, 24 de oc
tubre de 1934.

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la pr~uesta for
mulada por V. 1.,

/Esta Presidencia ha resuelto con
ced~r la gratific¡¡,ción de proieóorado.
a 'll.'lrtir de 1 de septiembre próximo
pasado, al carpitán D. Manuel Cas-cón
Briega, destinado en el Arma de
Aviación Militar, por estar compren
dido en los preceptos del articulo 43
del reg,:amento de Aeronáutica :'1i
litar.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y cum'P1imiento. ~Iadrid, 24
de octubre de 1934.

Señor Dir\"ctor general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el capitán de infantería don
José Alorda' Bujosa, con destino en
'el Anma de Aviación· Militar. en sú
p-Iica de que se le concedan las dife
rencias de sueldo de disponible gu
bernativo a coloca<lo por los meses
óe sept:embre de 1932 a mayo de 1933
y de disponible B) a dis'Ponibole A)
desde junio siguiente a marzo de 1934,
todos inclusives. que permaneció en
1a's aludidas s;tuaciones.

,Esta Presiden.cia ha resuelto con
ceder di,chas diferencias, excluyendo
toda <:Jase d~~ratificaciones. con arre
glo_ a la <Cir,cular :de 31 de enero de
1933 (D. O. núm. 27) y '],0 acor,dado
en otros casas.

Lo comunico a V. I. para su cono- 
cimiento y cumplimiento. Ma-drid, 24
de octubre de 1934.

Ilmo. Sr,: Vista la insta-n.eia promo
vida por el teniente de Inill.ntería don
Antonio Amgón Sepúlveda, con des
tino en el Anma ele Aviación Militar,
en Sú¡p,]J.ca de que s,e leconeedan las
d.jfermeias de sueMo de disponible
gubernativo a colocarlo por los meses
de se¡ptiembre de 1932 a mayo de
1933 yde disponible B) a disponi
ble A), des'de junio siguiente a mar
zo de 1934. todos_ inc:1usive. ¡¡ue per
máne-ció en las aludidas situaeiones.

Esta Presidencia ha resuelto conce
der dichas diferen.cias,. excluyendo to
da clase de gratifi-caciones, con arre
glo a la cir'cular de 3'1 de enero de
1'93'3 (D. O. <le Guerra, llÚm. 27) y
lo acord-ado en -otros cas-os.

: i~-

P. D' J

GUILLERMO MORE:'<O

.,

P. D' J

GUILLERMO MORENO

de derechos 'PasiTos máximos que el
tablece 01 vigente Estatuto de Clases
pasivas del Estado, a pesaT de no ha
berlo hecho a su debido tiellIl&'o,

Esta Presid=ia ha resuelto acceder
a 10 solicitado, debiendo el re~urrentc

abonar en forma reglamentaria, a más
de las cuotas corrientes, todas las
atrasa<ias desde que fué promovido al
elll~;eo de sargento, con los intere
ses de demora de éstas; practicál:dos~

al eiedo, po, q¡¡ien corresponda. la
,.;)ortuna Equidación, y cumplimentán
JC)se además cuanto sobre el particu
br está prevenido.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cim'"nto y cumplimiento. ~Ia-drid, 2';

de octubre de 1934.

' ••.;......;'>. -...... ~:...;.. ..~ , :',~ :.", ,~.-r.....~~..... _
Señor Director ;:e.neral de Aeronáu

tica.

~_ ..' :~. ¡ ~ 1 •." ...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento del Arma cie
Aviación ~fi¡¡tar D. Andrés Torrijas
Bustes. con destino en las Fuerzas
Aéreas de Aírica (Aeródromo de N a
dar). en súplica de que ,e le permita
acogerse a los beneficios de - dere~hos
pasivos máximos que establece el vi
gente Estatuto de Clases pasiva-s del
Estado, a pesar de no haberlo hecho
a su <iebido tiempo,

Esta Pres~dencia ha resuelto acceder
a lo solicitado, debiendo el recurrente
abonar en forma reglamentaria. a más
de las cuotas corrientes, todas las
atrasadas desde que fué promovido al
empleo de sargento. con los intereses
de demora de éstas; ,praeticándose al
efecto, por quien corresponda, ja opor
tuna liquidación Y. -culI1iP1imentándose
además cuanto sobre el particular es
tá prevenido.

Lo comunico a V. 1. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Maodrid, 24
de o,ctubre de 193-1.

P. D.
GüILLER~1O MORENO

P. D.,
Gl!Ii.LERMO MORENO

P. D' J

GUILLi:RMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

'Ihno_ Sr.: Vi5t~ la propuesta for
¡::cl:ada por V. 1.,

E·ta P~e,idc1Jc:a ha resuelto conce
tic~ ,Ga¡:flc"ción tie Instrucción a par
"r ,i: 1 de septiembre próximo pa
S:L~l'. ,,1 capitán, destinado en el Arma
de A\'i::ción ~Iilitar. D. Aoelardo Mo
reno ~Iiró, por estar comprendwo en
lo, preceptos del artículo 43 del re
glamento de Aeronáutica ~Eitar.

Lo comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos. IMadrid, 24 de oc
tubre de 1934.

Señor Director ge-neral de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida :por el sa'l'gento del Arma de
Aviación M-ilitar D. José Wantlosell
:'lartínez. con ,destino en las Fuerzas
A¿'reas tle Africa (Base de Hidroavio
nes del Atalayón), en SÚ'Plica de que
se !e permita acogerse a 105 beneficios
de derechos pa'sivos máximos que es
tablece el Tigente Estatuto de Clases
pasivas del Esta-do. a pesar de no ha
berlo hecho a su debido tiempo,

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a lo solicitado, debien<lo el recu
rrente abonar en forma reglamentaría.
a más de las cuotas corrientes, todas
las atrasadas ,desde que fué promovido
al empleo de sargento. con los inte
reses de demora de éstas; practicán...
close al efecto, por quien corres,ponda,
:a o;Jortuna liquidación, y -culI1iPlimen
tándose además cuanto sobre el par
ticular está preTenido.

Lo comunico a V. I: para su COJlO
cimiento y cumplimiento. Ma,drid, 24
de octubre de 1934.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Arma de
Aviación Militar la p,;aza de jefe de
los Servicios de Instrucción para te
niente coronela comandante. que de
be cubrirse por elección. y dos de
capitán en Servicios Técnicos. que lo

Señor Director general de Aeronáu- serán por conCurso,
ti ca. Esta Presidencia ¡ha resuetlío se

anuncien las refe¡idas vacantes. a fin
-- de que los tenientes, coroneles o co-

o • Imandantes y los capitanes con título
Ilmo. Sr.: Vista la instanda ¡pro- de ingeniero, y con preferencia los

mo:,id.~ por ~~ sargento del, Arma de que lo tengan ti-e Aeronáutico. que
AVIaClOn MI11tar D. Ramon Flores deseen ocuparlas. pertenecientes a di
Gl1ti:~rrez, con destino en las Fuerzas cha Arma, lo soliciten en ell plazo
Aéreas de Africa (Base de Hitlroavio- de diez días, por me,dio de instan.cia.
nes del Ata1a¡yón). eru sÜ'Plka de que acompa-ñada de extracto de la hoja
se le permita a:coge-rse a 10Si beneficios de servicios y copia -de la de hechos.
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Lo comunico a V. 1. para su <:.ono-biendo V. E. di!poner lo convenien
cimiento y cU!lllPlimiento. Maodrid, 24 te para 'que tal error sea subsanado.
de octub'l'e de 1934. Madrid. 24 de octubre de 1934.

DESTINOS

(De la Caceta núm. 300)

Ministerio de Hacienda

P. D.,.
EDUARDO BE~ZO

(De la Caer 'a t~úm. ,010)

RJ:L\CION Q1JE SE CITA

• •••

Señores Alto Comisario de España
en .\brruecos e Inspector genera!
d~ la Guardia Civil.

Exorno. Sr.: Este Ministerío ha
dispuesto que los oficiales, clases y
guardias de ese Instituto compren
didos en la siguiente relación, que
empieza con D. Carlos Galán Ruiz
y termina con D. José Calderay Rila.
pasen a pres'tar sus se.tvicios en co
misión a las 'Órdenes del Excmo. Se
ñor Alto Comisario de Espaüa en 1ia
rruecos, al objeto de formar parte en
la Ponencia encargada del estudio y
reda·cción del Reglamento por que han
de regirse las .\Iehaznias Armadas yo
otras iuerza,s del Protectorado.

Lo participo a V. E. para su co
nocimiento y eÍectos. .\ladrid, 25 de
octubre de 1934.

P. D.,
EOUAR.DO BENzo

RELAClON QUE SE CITA

Señor Inspector general -de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el
mes actual la edad reglamentaria pa
ra el r<:'tiro los itdividuos de trapa
de la Guardia Civil que se expresan
en la siguiente relación, que comien
za con el guardia primero Calixto
~fartin López y termina con el guar
dia segundo José Navarro Amorós,

r><e ).r~r!ist ...~:-i() ha ~~~ucltJ 5e2.n da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen ,por fin del presente mes y
pasen a fijar su residencia en los pun-
tos que se indican. I

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid,I Capitán, D. Carlos Galán Ruiz dis-
24 de octubre de 1934. ponible forzoso, apartado A) en' 11a-

P. D., drid y afecto para haberes, documen-
EmJARDO BENZO tación y demás efectos al 14.0 Tercio.

Teniente, D. Eusebio Torres Liar
Sefior Inspector general de la Guar- te, de la Comandancia de Teruel.

dia Civil. Otro, D. Manuel Elías Gómez, de
la Comandancia de Navarra.

Sargento, Manue,¡ León Pasasín, de
la Comandancia de Cádiz

Guardia primero de la Comandan- Cabo, Antonio Gardón' Ramírez, de
da de AvJa, Ca'lixto Martín López, en la Comandancia de Lugo.
Madrid. ; Otro, José Lasso de la Vega, de Ia

Guar<lia ,primero de la Comandan- Comandancia de Africa.
cia de Badajoz, Quintín Rojas Galle-· Guardia, Gregario Rosa Domínguez,
go, en Herrera del Duque (Baodajoz). de la Compaüía de Africa.

Guardia primero del 14." Tell'ciD, ¡ Otro, Eugenio Gil Corchero, de la.
Serafín Ruiz Hevia, en Madrid. ¡ Comandancia de Oviedo.

'Guardia primero de la Comandan-! Otro, A velino Franco Alvarez, de la
cia de Ali.cante, José RuanD Pedrós,: Comandancia de Oviedo.
en Alican'te. ! Otro, Francisco Sopeña Granda, de

Guardia primero de la Comandan- la Comandancia de Madrid.
cia de Vizcaya, Narciso Ceza Alvarez, t Otro, Marcelino Alcaráz Merino, de
en San Miguel ;de Bas,auri (Vizcaya). la Compañía de Africa. .

Guardia segundo de la Comandan- Otro. D. Angel Bueno Salves, de la
cia de Córdoba, Manu.el Montilla Pé- primera Comandan(;ia del 4.° Tcrcío.
rez, en Motril (Granada). Otro, José Galderay Rilo, de la pri

IGuardia s'egundo de la Comandan- \ mera Comandancia del 4.° Tercío.
cia de Albacete, José Navarro Amo-.
rós, en Almansa (Albacete).

P. D.,

PASCUAL ABAD

•••

P. D.~

GUILLERMO MORENO

-

Señor Interventor general de la Admi
nistradón del Estado.

Señor Interventor centra:l de Guerra.

,. ....

Serior Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Se: Vi¡;t2.s 1<16 instancias pro
movidas por 105 c.ficiales primeros del
Cuerpo de IKTERVEJ'.:OON CIVIL
de Guerra D. José Puertas del ~Iercado,

con destilJ(J en la Imprenta y Talleres
del ~1 inisterio de la Guerra y D. Jt:an
Agui:ó Villamiel, con destino en la 1:;
tervención Centra: de Guerra, en solici
tud de que sea derogada la ord('l~ cíe
este Departamento fecha 21 de '.lgosto
1Í:ltimo (D. O. núm. 193), quedando sin
efecto el destino al servicio de Avia
ción del Comisario de Guerra de se
/!;unda clase D. Enrique Nawasa Pérez,
y que el menci<Jl1ado destino le sea ad
judicado al oficial primer-o que tenga
mejor derecho; por este Ministerio se
ha resuelto de3estimar las peticiones de
refereocia en atención a que el mencio
liado de5'1:ino ha sido CUlbierto con ca
rácter temporal y a: propuesta de la Di
rección general de Aeronáutica, moti
v3Jda por lá necesidad de que halJániose
el mencionado servicio en reorganización
no sea camlbiado el perscnall en él ya
es;pecia lizado y toda vez que el a,nuncio
de dicha vacante quedó sin efecto por
haber hedho uso el Ministro de la fa
cultad que le con<:eda la circular de 16
lie a:gosto de 1933 (,D. O. núm. 191).

Lo comunico a V. I. ,para su cornoci
..liento y cumplimiento. Madrid, 4 de
cctuhre de 1934.

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por ~l guardia civil con
ie:s,tino en la Comandancia de Cór
liaba, delIRO Tercio, Miguel García
Ca:rrnona, solicita'náo se le conceda
la rectificación de la fecha de naci
miento en su documentación m.ilitar,
por fj'gurar la ¿,e 14 de marzo de 1894
en vez de la de 9 de abril de 1896, qu'e
es la ver·dadera,

Este Ministerio ha resuelto exam1
nada la partida de nacimiento del ci
iado guardia, expedida por ·el J uzga
-do municipal ·de Palma del Río, y de
acuerdo con el parecer emitido por
la Asesorería Jurídica del mis.mo, ac
ceder a los -deseos del interesado, de-

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes
actual la edad reg-lamentaria para el
retiro el suba'y'udante y brigada de la
Guardia Civil,con destino 'en las Co
mand:¡ncias de Navarra y primera del
14.0 Tercio. D, José Garduño Aguijar
y D. Antonio Peláez Azuaga, respec
tivamente.

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja: e'n el Ins,¡j,tuto a que per
tenecen po-r fin del presente' mes y
,pasen a fijar su' residencia en H udva
y Madrid. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de octubre de 1934.

P. D..
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general ·de la Guar
dia Civil.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION vE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Excmo. Sr,: N{]mbrad0s en 21 de! ac
tual para pr'estar servicio en eI Cuer
po de S,egu.ridad en la provincia de
Madrid los cavi,tanes de CABALLE
RIA D. José Úren,da Miranda y don
Ram6n Muñiz Balbuena, ambos :(,1.1

destino en el r.eldmiento Cazadores
número 9, este Mi,nisteri·o ha reslh'l
t'Ü ql:,e los citadosofidales queden
en la sÍ'tuaó6n d,e "Al servicro de
otros Mi'lliisterios», en las cO'ndicio
nes que determina el .artLculc. tIüve-
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noO del decreto de 5 de enero de 1933
(O. O. núm. 5), y afectos pa'ra fines
de docume::¡tación al Centro de Mo
vilizaciGn y Reserva' núm. 1.

Lo comunico a V. E. para su co
no~iD.1iento y cumplimiento. Madri.<J.,
27 de octubre d~ 1934.

LERRoux

Seiíor General de la cuarta división
;-J: gárJ.ica.

1,

Montero Nieves, por este Ministe-rio Ir,o 216), por este Min1sterio se ha re
se ha res-uelto concederie el empleo de suelto conceder al mencionado sal'gen_
3!1férez por reunir las con.<J.iciones que' to el empleo de sargento pt:imero, ¡por
determina el artículo 19 de la orden ha,lIarse comprendido en el articulo 12
de 29 de octubre de 191'S (e. L. nú- de la ley de IS de septiembre de 1932
mero 292), confiriénrdole en su nuevo (D. O. núm. 221), conlir:éndole en su
empleo lo efectividad de primero del nuevo em/pleo la efectividad de 30 de
corriente mes y año. julio próximo ¡pasado.

Lo comun'co·a V. E. para su cono- Lo comunico a V. E. para su cono-
ólliento y curruplimiento. ,:'1a<lrid, 25 cimiento y cumplimiento. _:'laKlrid, 2S
de octubre de 1934. de octubre de 1934.

Señores Generales de la pdmera di- URROUX LERROUX
v:si¿n orgánica, división de Caha-
lleria e Interventor central de Señor Subsecretario de este Ministerio. Señor Subsecretario de es'te Ministerio.
Guerra. Señor Interventor central de Guerra. Señor Interventor central de Guerra.

LERROUX

/Excmo. Sr.: En vista de la propues
ta cursada .por esa Jefatura en 'Prime
ro del actual, formulada a favor del
sargento de la Compañía de mar de
M,eli1la D. José García Malina, por
este Ministerio se ha resuetocon-ee
derie el empleo de segundo patrón de
la misma, 'por reunir las condicione-s
pa:ra el des=peño de <Iicho cal'go que
determina el artículo 17 del reglamen
to ¡¡¡probado por orden circu:ar de 19
de junio de 1m (e. L. núm. 123) y
la orden circular de 20 de octubre de
193'2 (D. O. ·núm. 250), debiendo dis
frutar en el empleo que se le confiere
la antigüedad de 16 de agosto último
en que reunió las condiciones regla
mentarias.

Lo comun:co a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplimiento. l:-.1a-drid, 25
de octubre de 1934.

Guerra.

Fuerzas
Señor Subsecretario de este Min,isterio.

divi- S2ñor Interventor central de Guerra. Señor Jefe SUlperior de las
cen- Militares de Marruecos.

RELACION QUE SE CITA Señor Interventor central de

Excmo. Sr.: Nombrado en 21 del Exorno. Sr.: Vista la: prOtpuesta de
mes actual para prestar servicio en ascenso remitiaa a, este ITepartamento
el Cuerpo de Seguridad en la pro- por la J eiatura del CueI'Po de INVA
vi:lc:a de Madrid el teni,ente de iN- LIDIOS M.ILIT,ARES a favor del
FA:\TERIA D. Migt:oel Lozano Ron- personal del menciona'¿o Cuerpo que
cal, del Grupo de Fuerzas Regula- figura en relación, que empieza con el
r·es Inúígenas de Alhucemas núme- brigada D. Tcmás ConlCie Mal'lÍn y ter
ro 5, este Ministerio ha resu.elto 'lue- mina con el Soal'gento Miguel Aguinª~
de el inter-esado «Al servicio de otros ga Ba'randiaran, este Ministerio ha re-
Ministerios», en las con.diciones que suelto con-eederles les ern';>leos que se
aetermina el artfculo noveno del de- citan, por estar a:cogidos a la base se-
o:I¿to d~ 5 d-e enero de 1933 (DIARIO gunda de la ley de 15 de selptiembre
OFICL\L núm. 5), y afecto para fines de r93 2 (D. O. núm. 221) y compren
de documentación al Centro de Mo- didos en el artículo 12 de la citada
viEzacióu y Reserva núm. 1. lev, confiriéndoles en ellos la efé<:ti-

LO cor::mn:co a V. E. para su Cl)- vi.dad que a cada uno se le seÍlala.
noc;mier:.tD y cumplimiento. Madrid, . T
26 de o~t],;bre de 1 4. ' Lo comun.co a : '. E. para su .cono-

93 LERROUX Ic;mlC:1to y cUilllphnllento. ,:'-1adnd, 25
de octubre de 1934.

S · J f S . d 1 F LERRouxeuor e e. :;penor e as ueIZas
},liEtares de Marru-ecos.

Seüores General de la primera
s\6n orgánica e Interventor
tra I de Guerra.

A subayudante

.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de

:ls'eenso remitida a estc Departamcnto COMISIONES
por la Jefatllr;; d~1 Cucr!)(} de INV A-
LIDOS ~f1LITARr:S a favor clel Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
<lrgentcí tiC; expresaclo Cuer'1'0 (;u:- nisterio h3. resuelto que los ofieia\C's
i\c1'lllo Molina Fcndlndez; tenicndo y personal del Cu.erpo de Suboficla
'n cm'nta que l~ fué rl'ctifie<\lb 1:1 :ln- les del ¡'\rma de INGENIEROS qu,e,

l:giictla-cI en este ctnl~,lcolJor orden de Ipor orden circu,lar de 2~ del ;vtual
;, dr o'cl'tiembrc último (D. O. núm~- (D. O. núm. 246), pasaron en con-

Excmo. Sr.: Nombrado en 2'1 del
actual para ,prestar servicio en el
Cuerpo de Segur,idad en la provin
ciá de Madrid el ten,ierute de. IN
TEXDENCIA D. AntÓiD.·io Sánchez
Zamora, con destin'O en el primer
Gru,K) divisionario, este MinisteriO
ha resueIto que el -citado oficial que
de en la situación de «Al se'rvic:i.o
de otros Min.isterios», en las eondi
cio:;es que determina el art,iculo no
\'::11:) del dBcr'e.to de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5), y afeoto pua
[¡,les de' documentación al Centro 'de
~:ovilización y Reserva núm, I.

Lo cOllLnico a V. E. para liU c:o
noci'niEnto y cumplimiento. Madrid,
27 G3 octu~re de 1934.

LERROUX

Sci'íor General de la primera Jivi
si,~n orgán.ica.

Señor Interventor cen.tral doe Gu~

¡fla.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
-"',el1-o remiticla a este DeparU<'Il1cnt,.
:"'1' "1 Tef;¡tul'a (k~ Cuer'po de INVA·
UDOS \llLITAln:S a favor r!c'!
,:tho¡je:~l del citado Cucnpo D. Jl1~n

Brigada, D. Tomás Conde Marín,
con efectividad de primero de o-etu
b~e de 1934.

A sargento primero

Sargento. César Sam.pedro Ga'rcía,
con e.fectividad de primero de octu
bre- de 1934.

01:ro, Faustino González Valdés,
con la misma.

Ot.o, José Alcalde Labo, con la
mis,ma.

Otro, Juan Prat Sierra, con la
misma.

Otro, Luis Espadas Basildo, con la
misma.

Otro, Migue! Aguinaga Barallodia
can, coa la mi,ma.

,)'fadrid, 25 dc octubre de 1934,
Lcrroux.

Excmo. Sr.: Vista la prqpuesta de
ascenso remitida a este Departamento
por la Jefatura del Cuerpo de INVA
LIDOiS IMILITAR'ES a favor de los
cabos del mencionado Cuel1Po Antonio
Ruiz de Copegui Rivas y Mariano Za
mora Vázquez, por este Ministerio se
ha resuelto conceder a los expresa<los
cabos el empleo de sar,gen1:o, por ha
llarse comlprendidos -en el articulo 12
de la ley de IS de septiembre de 1932
(D. O. núm. 22i) y estar acogidos a
la base segunda de la cita:da ley, con
firiéndoles en su nuevo empleo la
efectividad de primero del corriente
mes y año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~umplimiento. Madrid, 25
de o-ctubre de 1934.

LERROUX

Señor Subseeret;¡r,o de este Mi¡;isterio.
SeiL'r Inte~\,t;ntor central de Guerra.
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de Gue·

LERROUX

·centralIntervlent'oc

Comandante militar de Cana·

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruí·do en esa división en virtud de
instancia promovida por el trompeta
de ARTILlJERIA, IÍlcencia,do por in
útil Francisco Sánchez Fombuena,
-con' res·idenda· en Alcora. en. solici
tud de in,greso en 'el Cuer,po de IN
VALIDaS M.ILITA.RIES; teniendo
en cuenta que declarado a extínguir
el citado Cuer¡po por la ley de 15 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
a ¡partir de esta fe·cha se reconoce en
camibio según las circulI1Standas en que
se .produjo la in,utilidad, el derecho a

Señ-or
rias.

Señ'o,r
rrra.

INUTILES

Señ,or General de la primera di \';.
sión orgánica.

Señor I[l¡terven-tor central de G'lC
na.

DISPONIBLES

éste se r·efiere, el· que causará '1u~

vamente alta en ·el· regimiento 1D

i;111~c:'i:! nÚll!. 1, de que procede.
Le) ,cu;llun;co a V. E. ¡Jllra su ca·

IlJocimi'ento y cumplimrento. Ma(T.ric!,
26 de octubre de 1934.

LERROUX

Seño.r General de la tercera divisH':n
orgánica.

Señ.ores General de la séptima dh:
sión orgán,ica e Interventor central
de Guerra.

Excmo. Sr'.: Conforme con lo so
Ecitado- por el capitán de CAB ,\
LLERIA D. Antonio Garrido Rosa~,

con destino en el regimiento Can
dores núm. 7, este Ministerio ha re
suelto concederle el pase a la sit'll
óón de disponible voluntario en la
séptima división y residen,cia en Are
nas de San Pedr-o (Avila), en las
condiciones que' determina el artL u
lo cuarto del decreto de 5 de enero
de 1933 (D, O. núm. 5)'

Lo comunitco a V. E. para su co
n'ocimiento y cumplimiento. :Vlad('d,
27 de o·ctunre de 1934.

LERROI'X

LERROUX

Circular. Excmo. Sr.: Hab:endo
cesado las causas que deter.minra·ron la
a'gregación a la segun-da In,slpección
generáil del Ejército, para prestar sus
servicios en ella..dd auxiliar adminis
trativo del CUERPO AUXILIAR
SUBALT,E~No- DEL EJERCITO
D. Ma,nuel Duque Mora, por este mi
nisterio. se ha resuelto que el citado
auxiliar se incor.pore a las oficinas del
Cuartel general de la división de Ca
ba·llcría, a la que Ipertene·ce de ,plantilla,

Lo comunico a V. E. para su cüno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
ele cctuore de 1934·

Excmo. Sr..: Con,forme con lo pro
pues.to por esa }efatu,ra en 15 del
corrient'e mes, este Minis,terio ha r.e
suoelto que el teniente de CABALLE
RIA D. Juan López Ruiz, del regi
miento Cazadores nÚllIl. 9, pase des
tinado al ,Gru¡po de Fuerzas Regula
res Indíge.n.as de Melilla núm. 2.

Lo COiIDUlllico a V. E. para su co
no,cimienoo y clliIlllplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1934.

LERRoux

D., Vitaliano Soria Hurtado, ¿ti
Pare¡ e'e Centr,al de Automú\·il,es.

:\!adrid, 27 de octubre de 1934.-
Lerroux.

Exomo. Sr.: Por est·e Ministeri::l
se ha resUieJt.o que la o,rden circular
de 15 del actual (D. O. núm. 2381,
po,r la que se dispone pase. a la s.i
tua,ción, de dispon.ible apartaGo B) el
sargento del .regimi,ento Infanterla
núm,ero 1, D. Fernando Montón del
V:,ua.r, qu'ede sin efecto por lo que ~

Señer ...

Señor J~fe Superior de las Fuerzas
Militares de M,a(I'ruecos.

Señores Generales de la cuarta di
visió:¡ orgánica, división de Ci
bal1ería e Interventor central de
Gu·er,ra.

Capitán

DESTINOS

RELACIDN QUE SE CITA

SE'ijG~•.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en 'la orden circular de
3 de abril ,de 1933 (D. O. núm. 81),
por es,te :\finisterio se ha resuelto se
anuncie a concurso una vacante de
conductor automovilista que existe en
e! regimi~nto de Infantería núm. 36
(León l, a fin de que pueda ser soEci
ta'da en forma regla'mentaria en un
plazo de diez dias, a partir de la pu
blica.ción de esta circula·r, por los ca
bos \- so:JaJos del Arma de INFAN
T EIÜA que se encuentren en pose
sión del título correspondiente, cuyo
requisito harán constar los Jefes· en
el informe de la p<llpeleta reSlpectiva,
asi como la anti,güedad en el empleo
que disfruten y tiempo de servicio en
los que ·carezcan de él, debiendo que
dar sin curso las de a'quellos que in
deb¡'¿amente soliciten- las eJePresadas
vacantes.

1 Il comunico a V. E. para su rnnl).

cimiento y CllJm~plimiento. Madrid, z5
de octulr:e de 1934.

ce.pto d'e agregados y en comisi6n
del servici·o al regimiento de Ferro
cd'Tiles, se entienda que di.cha co
III i,i ón d;:' principio el día 9 del ac
tloal, según orden telegráfica de igual
fecha, que se confiI1IIla. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien,to y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1934.

OOoNDUCTORJES AU110MO:VI
LISTAS

LERROUX

Señ-or. ..

Teniente

D. José Setíen Oliva, del Grupo
de Alumbrado e IlU'minacl6n.

Su50ficiales

.D: Edru.a.11do Garda Soria, del re
lflJn.lento de Zapadores Minadores.

LERRoux
Señor...

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resu·elto caus·e b:z.ja en el Ar
ma por fin del corriente mes, el sa:
gento del regimiento Infantería nú-

Circular. Excmo. Sr.: Este 1'1'1i.. in.ero 37, Silverio Hernández Raa-oo;;,
.nist-erio ha resuelto que los ofirJales E:-:cmo Sr,; Este :'fintst~:io ha re- por haber sid? declara~o. inúti~. to~
y personal del Cuerpo de Suhofl':la- suelto que la enfermera mIlitar d~ .la I tal po.r el Tnbunal MedICO ~lb~a)
les del Arma de INGENIEROS que scgu11l1ü' Sección, ,:uarta SuosecC!';J1l, ¡en reconodmiento reglamentano (lel
figuran en la sigu,i,ente relació.:l, pa-, G;-UllO Ul. eler CUEEPO ALJXI-', 15 del actua.l.
sen destinados en conc'e,poto Je agre-; LIAR Sl¿BALTERt:O ~EL EJE?-- L.o ~omumco a V,. ~' para su ~o
gados y comis.ión del s·elrviclO a pár-' CITO dona· J osefil1a Rallllla Corchon, nOClm1entú y cumplImIento. Madr d,
tir del día 9 del actual al regimiente. \ pre,tando sus servicios .e~l cono.~~'pto de 127 de octubre de 1934·
dJe F·en;oraN·iles. j agregada en el HospItal Mldtar de

Lo comunico .a V. E. para su co-I Tetuá!]. pase destinada ~n igual for!D a
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 1Y .C?l1 'carácter ,,:oluntano al Hospita,l
27 de octubre de 1934. M ¡]¡tar ele M adnd-Carahanchel.

LER~oux \ Lo comunico a V. E. pa·ra su cono-
1cimien'to y cumplimiento. Madrid, 26

de octubre de 1934. •
l . LERROUX

1
Señores General de la ,pri:nera divi

sión orgánica y Jefe Superior de las
D. José Collar Fe,J:Iná,ndoe:l, d·el ba- Fuerzas Militares de Marruecos.

tall6al ICLe Transmisicxnes de Marrue- Señor Int('r\'entnr centr~.l de Gt1e~ra.
COSo
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ORDEN DE SAN HERM¡E
NEGIUDO

Teniente coronel, retirarlo, D. Fe
derico Gasulla Camino, opla'Ca, con an
tigüeda,d de 6 agosto 1934. Pensión
anual de 1.200 pesetas a ¡partir de 1
septiembre 1934 por la Dele,ga.ciÓn de

Teniente coronel, retirado, D. Juam.
Gautier Atienza, placa, con antigüe
dad de 15 juHo 1934. Pensión anuaa
de 1.200 ,pesetas, a partir de 1 agosto
1934 ¡por la Dirección general de ,la
Deuda y Clases pasivas. C1.Ii1'SÓ la do
cumentación la primera diviSiión.

Caballería

Coronel, reserva, D. Federico Tia y
Tio, placa, con antigüedad de 11 ju
lio 1934. Pensión anual de 1.200 pe
setas, a ¡partir de 1 agósto 1934 por
la Delegación de Hacienda de Valen
cia. Cursó la documentación la ter
cera división.

Coron'el actiTO, D. Juan Olano Em~

!paran, 'Placa, con la de 1 mayo 1934.
P~nsión anual de 1.200 pesetas, a par
tir de 1 tnalY0 1934. Cursó la docu
mentación la sexta división.

,Comandante retiraodo, D. Ricardo
Ohicote Arcas, cruz, con la ,de 20
septiembre 1933. Pensión anual de
600 ,pesetas, a partir de 1 octubre
1933 ,por la Delega-<:Íón de Hacienda
de Barcelona. Cursó la documenta
ción la cuada división.

A.,.tille"ía

¡Coronel activo, D. Federico Roori
guez Belza, pla<:a, con la antigüedad
de 27 ~gosto 1934. Pensión anual de
1.200 pesetas, a partir de 1 septiem
bre 1934. CU1:SÓ la docU'lI1entación la
cuarta división.

Comandante, retirado, D. Salvador
Cerón Biondi, cruz, con la de 23 ju
nio 1934. Pens,ión anual de 600 P(j
setas, a partir de 1 julio 1'934 ¡por la
Ddegación1de Hacienda de Barcelo
na. Cursó la documentación la cuarta
división. .

,Coma11ldante, activo, D. Rafael Azu(j
la Guerra, cruz, con la de 18 marzo
1934. Pensión arnual de 600 pesetas; a
pa'rtil' de 1 abril 1934. Cursó la docu
mentación la Academia de Artillería
e Ingenieros.

Teniente, retirado, D. Ramón Mufíoz
Gómez, 'cruz, c.on la anHgüeda,d de 30
ju'nio 19304. Pensión an'llall de 600 pese
,tas, a partir de 1 julio 1934 por la
,Subdelegación de Hacienda de Mahón.
;Cursó la documentación la Comandan
¡M1litar de Baleares.

Teniente retirado, D. Benito Otero
¡C2lisado, oruz, con la, de 27 febrero
,1934. Pensión aJnuaJ de' 600 ¡pesetas, a
,partir de 1 marzo 193'4 ¡por la Direc
Is;.ión general de la Deuda y Clas4s
pasivas. Cursó la documentación la pri
mera división.

Ingenie1/lOS

Teniente coronel, retirado, D. Fran.
cisco Gakeran Fer,rer, pla,ca, con la
antigüedad de 2 mayo 1934. Pensión

pes-etas a partir de 1 octuhre 1934 por
la Dirección general de la Deuda YI
Clases pasiva.s. Cursó la documenta- \
ción la primera división.

Comandante, activo, D. Ricard.
Iglesias Navarro, cruz, con la de 10
se'ptiembre 1934. Pensión anual de 600
pesetas a partir de 1 octubre 1934.
Cursó la documentadón el batallón
Montaña núm. 8.

Ten:ente, retirado, D. Manuel Ber
na,l Pérez, cruz, con la de 14 agosto
1934. Pensión anual de 600 pesetas, a
partir de 1 septiembre 1934 por la Dc_
legación de Hacienda de Córdoba.
Cursó ].a, documentación la segund-a
división.

URROUX

Infantería

Estado Mayor

RELACION QUE SE CITA

Señor...

percibir una penslOn cuya cuantía se Hacienoda de Valladolid. Cursó la do
regula en la base tel'lCera de la misma; cumentación la séptima división.
deduciéndose del cuadro de inutilida- Teniente coronel, retirado, D. Fran
ees físicas anexo al reglamento de 5 ci&co,~H.nguez y Enríquez de Sala
de abril de 1933, en su artículo 64, ca- manca, placa, con la de 3 agosto 1934·
pitulo VII (D. O. núm. 82), que ,par¡¡, Pensión anual de 1.200 pesetas, a par
:los inútiles por ceguera sigue en vi- tir de 1 septiembre 1934 por la Sub
gor la protección excepcional que les delegación de Hacienda de Cartage
concC'dieran los decretos de 15 de ma- na. Cursó la documentación la terce-
yo y 10 de julio de 1931 (D. O. nú- ra división. .
merOs 108 y 152), por este Ministerio Teniente' coronel, retirado, D. Va
se ha resuelto que al mencionado in- lentin Rodríguez Zaldívar, placa, con
divíduo, se le declare el derecho a dis- la de :z8 junio 1934. Pensión anual de
frutar la pensión que fija el ¡párrafo j 1.200 pesetas, a partir de 1 julio 1934
te.cero de la base tercera de la ley de por la Delegación de Hacienda de
15 de septiembre ya citada, como in- Coruüa. Cursó la doculIllentadon la
utiLizado eu a-ctos del servicio, remi- octava división.
tiéndase el eXlpediente a la Dirección Teniente coronel, retirado, D. Ra
general de la Deuda y Clases pas-ivas fae1 de Benito y de la L1arve, placa,
pan que con arreglo a 10 diso¡>uesto con la de 4 junio 1933. Pensión anual
en la base quinta, se señale al1 inte- de 1.200 pesetas, a ,partir de 1 julio
resada el ha.ber corresopondiente. 1933 por la Delegación de Hacienda

Lo cO'lIlunico a V. E. para' su cono- de Zaragoza. Cursó la documentación
cimiento y cumplimiento. iMa'l1ri'<i, z.z la quinta división.
de octubre de 1934. Teniente coronel, retirado, D. José

URROUX M.a.rina Melgar, placa, con la de 6
mayo 1934. Pensión anual de 1.200

Señor General de la quinta división pesetas, a ¡partir de 1 junio 1934 por
orgánica. la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas. Cursó la documenta
ción la primera división.

Ten-iente coronel, activo, D. José
Onrubia, Flores, placa, con la de 15
julio 1934- Pensión anual de 1.200 pe
setas, a partir de 1 agosto 1934. Cur-

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Minis- só la documentación el regimiento
terio, a propuesta del Con-sejo Direc- Car,ros de Combate núm. 1.
tor de las Ordenes M'ilitares, concede I ,CO'lIlandante, activo, D. Edadio Ló
las pensiones y coooecora>CÍones de: pez de Haro Carbajal, placa, con la
San Hermenegi'ldo que se indican, ad de 24 junio 193'4. Pensión anual de
personal de las distintas Armas y Cuer- 1.200 pesetas, a partir de 1 julio 1934.
pos del Ejército que figura en la si- Cursó la docu·mellJtaciÓo!1l el batallón
guiente rela'ci.ón, que da princiJpio con .Cazadores Afrka núm. 2.

el teniente c!?ronel. de Estado .Mayor .comandante, retirado, D. Manuel
D. J U~1J¡, Gautter Atlenza y ter~n~ con González Cam¡poS', placa, COllJ la de
el c~tan de la Reser,va Tel'n!onal de 28 agosto 1934. Pensión anual de
C:l11anas D. TeodoslO MaTti~ Her- 1.200 pesetas, a partir de 1 septiem
nandez; en.las ex,p~esadaspensIOnes ~ bre 1934 por la Delegación de Hacien
c?ooecoraclones dls,i.rutaran la anti- da de Sevilla. Cursó la documentación
~edad que respecttvamente se les la segunda diyisión.
aSIgna. . 'Com<lJndante, a,ctivo, D. Juan Asen-

. L? comu11lco a y..E. para su ~ono- si Cepero, cruz, con la de 1 agosto
cImIento y cumpltmlento. Marlnd, 2Ú 1934. Pensión anual de 600 peseta!¡, a
de octubre de 1934. partir de 1 agosto 1934. Cursó la do

cumentación el regimiento Infantería
11'ÚItIl. 15.

o' o~.::;'i Coma11IdamJte, activ~, D. ¡Mariano
, -:.. ' .. Verdilguier Pineda, rcruz, con la de

21 junio 1934. Pensión anual de 600
Condecoraciones pensionadas al per_ pesetas a p<li1'tir de 1 julio 1:934. Cur-

sonal del Ejército só la documentación el regimiento
IniÍanteda núm. 18.

,Comandante, retirado, D. L u i s
Alon'so Preciado, cruz, con la de 20
febrero 1934. Pensión anual de 600
pesetas a partir de 1 ma,rzo 1934 por
la Delegación de Hacie11Jda de Va
lencia. Cursó la documentación la
tercera división.

¡Comandante, retirado, D. Enrique
Salas Ga,rcía, cruz, con la de 27 fe
brero 193'3. Pensión anual de 600 pe-
setas, a ¡partir de 1 marzo 1933 por
la DoÍrec'ción general de la Deuda y
Clases pasivas..Cursó la documenta
ción la primera división.

'Comaoo'a'nte, retirado, D. Luis' Ci
rujeda Ga(Yoso, cruz, cap la de 2Ú
septiembre 1934. Pens,ión anual de 600
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anual de 1.200 ,pesetas, a 'Partir de I
junio 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Cursó la docu
mentación la cuarta división.

Teniente coronel, activo, D. Ricardo
11urillo Portillo,cruz, con la de 2

septiembre 1934. Pensión anual de 600
pesetas, a partir de 1 octubr-e 1934.
Cursó la documentación la 'Subsecreta
ría del Ministerio de la Guerra.

CondecoragonelJ Ilin pensión

Estado Ma:>,O'Y

Teniente coronel, activo, D. José
Aizpuru 'lI-a'rtin Pinillos, placa, con la
antigüedad de 22 :¡gosto 1934. Cursó
la documentación la 50exta división.

Infantería.

CabalJlrÍ<J

;Capitán, retira-do, D. Manue-l Ba:
mori DlÍ.az, cruz, COIól la antigüedad
de 19 julio 1934. Cursó la documen
tación la séptima división.

Capitán, retirado, D. Mal1l¡e! Cruz
Salas, cruz, con la de 17 abril 1933.
Cursó la documentación ia segunda ¡;i
visión.

Inválidos

Equitación

Intervención

Equitación

Artillería

Comandante, activo, D. José Fer
nández .Unzue, cruz, con la antigüe
dad d-e 17 febrero 1934. Cursó la
documentación el regimiento Artille
ría de Monta:ña núm. 1.

Comandante, activo, D. ,Manuel Ma
rín. Martinez, cruz, con la de 20 junio
1934. Cursó la, documentación la Co
misión de Irudustrias Civí1ei de la sex
ta división.

,Calpitán, ;¡¡ctivo, D. Antonio Pérez
y Sánchez-Osorio, cruz, con la de 16
agosto. 1934. ~ursó la documentación
la Es-cuela Central de Tiro (Sección
d~ Artillería de Costa).

Ca¡pitán, activo, D. Vicente Estéva
nez Plaza, cruz, con l'al de 4 jun~o

1934. Cursó la documentacinn la Agru
pa,ción de Artillería de Melilla.

Teniente, retirado, D. Luciano Losa
da Fernández, cruz, -con la de 16 ju
lio 1'934. Cur!i.ó la .docU1bentación la
octava división.

Comisário de Guerra- de segunda cla
se, a'ctivo, D. Manuel E-chenique Alon
so, p:Ja.ca, con la antigüedad de 7 mar
zo 1934. Cursó la docuill1ellJtación la.
tercera Inspección Intervención (Va-·
lladolid) .

Intervenció,.

Jurídico Militar

Teniente coronel médico, retirado. don
Casto Mor;¡¡les MoJeón, :placa, con la
antigüedad de 23 mayo 193'4. Cursó la
documentarcíón la segu,ruda d1visión.

,Coman,dante médico, activo, D. -Ra
miro Cianeas- Rodríguez, cruz, con ;a
de 19 noviembre 1933. CurSIÓ la düc¡¡
menta,ción la Jefatura Sanidad Mi:litar
de la Circuns'cripción Orienta!.

Auditor división, activo, D. Máximo
Cuervo :&adiga1es, cruz, con la a-nti
güedad de 4 enero 1934. Cursó la do
cumentación la ,primera división.

\

Ter'l.iente coronel, retirwdo, D. Heri
berto Ma,ría Durán Ca'¡sapeu, placa,
con la anügüedad de 24 febrero 1933.
Cursó la documeIlJtación la cuarta di
visión.

Sanidad Militar

Prof.esor primero, a<:tivo, D. Fran-·
cis,co Rarmírez Quintaha, cruz, cQn la
antigüe-dad de II junio 1933. Cursó la
documentación la se,gunda Comandan
da de Inte'ndenda.

e
Intendencia

Carabi'let'os

Sanidad Militar

Comandante médico, activo, D. Maria
no Kavarrro MoYa, cruz, con la antigüe
dad de 26 abril 1934- Pensión anual de
600 pesetas, a parrtir de 1 mayo 1934.
Cursó la documentadón la segun·da
Inspección gene-ral del Ejército.

Comanda'nte médico, activo, D. Cé
sar Antón Arnáiz, cruz, con la de z6 ju
lio 1934. Pensión aJlUal de 600 pes.etas,
a partir de 1 agosto 1934. Cursó la do
cumentación la tercera Il1JSpección ge
neral de Sanil;!ad Militar.

Comandante, retirado, D. Daniel Du
fol Alrvarez, pLaca, con la antigüedad
de 8 marzo 1933. Cursó la documen-

Teniente coronel, ,retirado, D. Enri- ta.ción la quinta división.
que Grosso Barroso, pla-ca, con la an- Coma,ooante, retirado, D. Joaquín
tigüedad de 7 agosto 1934· Pensión Guerrero Moreno, ,placa, con la de 9
anual de 1.200 ,pesetas, a lIJartir de 1 d'.
septiembre 1934 ,por la :Pelegación de a'gosto 1932. Cursó la ocumentaclOn
Hacienda, de Valencia. Cursó la d la segunda división.

t . . 1 t d' .. r ocu- Comandante, retirado, D. Luis Me-men aClOn a eocera IVlSlon. . lida Larbaig, plalCa, con la de 12 fe"
brero 1932. Cursó la documenta:ción
la primera división.

,Comandante, activo, D. Emilio
Quintela Vázquez, plarea, con la' de
30 jun.io 1934. Cursó la documenta
ción el regimieruto Infantería núme
ro 12.

Comandante, adivo, D. Andrés Aya
Burguet, plª,ca, con la de 21 enero
1934. Curs.ó la documentación el ba
tallón MontaJña núm. 1.

Capitán, re tirardo, D. Mario Carrión
Bláz-quez, .p1aca¡, con la de 27 junio
1932. Cursó la documentación lar s-e
gundra división.

Carpitán, activo, D. José Medrana
Ciria-co, cruz, con la de II julio 1934.
Cursó la documen-tarción. el Centro de

'" Movilización y reserva núm. 9.
Intervento~ de dIstrito, retIrado, don. ,CalPitán, a'ctivo, Juan Quintana La-

Juap ..Madronal Me<lma, ~laca. con. .la drón de Guevarra, cruz, reon la- de 2Ó
a.¡¡tlguedad de 7 marzo 1926. ~enslOn <lJgosto 1934. Cursó la documentación
an,u,a1 de I,200 pesetas, a .~artlr de 1 la Dirección general de Aeronáutica
a!Jrll 1926~r la Del.egaclOn de Ha- Milita,r.
cl~nda de .Jaen. c:u:s.~ 'la documenta- .Capitán, activo, D. Eduardo Urtiz-
con la, \pnmera dlvlslon, berea Iriarte, cruz, con la de 10 agos

to 1934. Cursó la documentación la
sexta división.

'Capitán, a.ctivo, D. Luis Méndez
':\1,artínez, cruz" con, la' de 12 marzo
1934. Cursó la documentación la Caja
d-e recluta núm. 2:2.

Ca'pítán, retirado, D. Joaquín Bue
no Rodríguez, 'cruz, con la de 2'5 ju
nio 1'934. Cursó al documentación' la
primera,división.

,Ca.pitán, retira-do, D. Jua,n Beren
guer Herná·ndez, -cruz, con la de 1
abri1 1934. Cursó la document<IJción la
tercera división.

'Ca'pitán, activo, D. ]eStÚs VakLés
Oroz, cruz, con la de 5 febrero 1934.
Cursó la documentaci6n la Coman
dancia Mi'ilita-r de Pamplona.

Teniente, retira·do, D. José Periñez
Ramos, cruz, con la de 25 octubre
1933. Cursó la documentación qa se
gunda divis'ióu.

Teniente, activo, D. Serafín Moreno
Pato, cruz, con la de 27 abril 1934.
Cursó la documentación el regimiento
Infantería núm. 32.

Alférez, retira-do, D. José Muñoz
González. cruz, con la de 27 marzo
1934.. _Cursó la documentaCión la ter
cera división.

Alférez, retirado, D. Augusto Mu
la's García, cruz, ,con. la de 2 marzo
1934. Cursó la documentación la sép
tima división.

Profesor ma,yor, retirado, D. Enri
que Olmos Alié, placa, con la anti
güeda,d de 31 juJ.io 1934. Pensión anual
de 1.200 pesetas, a palftir de 1 agos
to 1934 por ... Delegación de HalCien
da de Barcelona. Cursó la documenta
ción la cuarta divis1ón.

Teniente, activo, D. Jos.é Peral Pé
rez, erruz, con la ;¡¡ntigüed-ad de 6 ju
_nio 1934. PenSliónr anual de 600 pese
tas, a ,partir de 1 julio 1934. Cursó
la documentación !a Comandancia de
CarabIneros de Madrid.

Coronel, D. José Otegui Rodrí·guez,
placa, con 1aa.ntirgüedad de 11 junio
1934· Pensión anua,! de I,200 pesetas,
a partir de 1 julio 1934. Cursó la do
<:umentación el Cuerpo de I nválidüs.

Alférez ,con sueldo de ca,pitán, don
Florencio RodrQ,guez Rodríguez, cruz,
<:on la de 11 marzo 1934. Pensión
anuaU de 600 peset¡¡,s, a- partir de 1
abril 1934. Cuuó la <!ocumentadón
el CueI'1Po de Invá.lidos..



Infantería

Carabineros

Condecoraciones sin pensión

Capitán, activo, D. Sahacio Torres
Soto, placa~ con la antigüedad de 27
septiembre de 1933. Cursó la docu
mentacitln el Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Capitán, activo, D. Adolfo Manso
Rodríguez, cruz, con la anti,¡¡;üedad de
16 julio 193-+. Cursr,la docu:l1eetación
el regimiento Infantería 'núm. 12.

Capitán, activo. D. Antoni.Q Llop
L<:marca, cruz, con la antigüedad de
4 mayo 1934. Cursó la documentación
la sexta división.

Capit[ll1, acti,·o. D. M ar~ín Elviro
BerdC'g¡,-er, cruz, con la antigiier1:¡'l
de 16 marzo 1034. Cursó le¡ documen
tación la Dirección general de Aero
náutica Militar.

Canitán, retiradQ, D. Luis Torres
M·artínezcruz, con la antigüedad de
7 abril 1934. Cursó la documentación
la Quinta división.

Capitán, retirado. D. José Barcel"
Rose11'ó, cruz, con la antigÜedad de
17 junio 1934, Cursó la documenta
ción la Comandancia Militar de Ba
leares.

Teniente, activo, D. Antoni,o Feijoo
Bolaños cruz, can la' antigÜedad de
II julio'193'4. Cursó la documentación
el' batallón CicHsta.

Teniente, retira~o, D. Luis Alonso
Rernando, cruz, con la antigüedad de
9 en.ero T<932. Cursó la documentadón
la octava división.

Teniente, retira~o, D. Fé'lix Ball;-s.
tl'ros del Vall, ,cruz, con la a.nti-g'lIe
(hn ,le 1 nctllhre lQ32. Cursó la 00
""n'('ntación la sei4unda divÍ!;jón.

T,.'niente, retirado. D. JMé Nonide
C"r('l1 s, rrllZ, con la antigüedad de 4
rn~ro IC).~~. Cursó la documentación
la cuarta división.

Comandante activo, D. Urbano Ba
llesta Lorente, placa, con la antigüe
dad de 21 agoS'to 1934. Pensión anual
de 1.200 peseta·s, a partir de 1 sep
tiembre 1934. Cursó la -documenta
ción la Comandancia de Carabineros
de Salamanca.

Te¡;iente~0rone1 11léJ 'co, retirado,
D. Eliseo Rodríguez Sayans, placa,
con la antigüedad de 21 ma'rzo 1934.
Pensión anual de 1.200 pesetas, a par
tir de 1 abril 1934, por la Delegación
de Hadenda de Ponteve-dra. Cursó
la dOCUl!l1entación la o<:tava división.

Teniente coronel médko, activo,
D. Baltasar Tomé Ortiz, cruz, con
La antigü,edald de 7 d-iK:iembre 1933.
Pensión anual de 600 p.e'setas, a par
tir de 1 enero 1934. Cursó la, docu
mentación la ter~era Inspección de
Sanidad Militar.

ll1lclIdcncia

RELACIUN QUE SE CITA

c.:J1l1andallie, retirado, D. Francisco
~íorgado Vaz, placa, con la antigüe
dad de --+ de marzo de 1934. Pensión
anual de 1.200 ',pesetas, a partir de 1
de abril de 1934, po-r la Delegación
de Hacienda de Badajoz. Cursó la do
cumentación la pri.nrera división.

Capitán, ireürado, D. José Vega Ra
mero, {;ruz, con la antigüeda-d de 8
de junio de 1934. Pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 julio 1934,
¡por la De!ega{;ión de Hacienda de
Valencia. ,Cursó la documentación la
tercera división.

Capitán, retirado, D. Julián Queve
do Rasilla, cruz, ·con la antigüedad
de 17 marzo 1934. Pensión anual de
600 p'esetas, a partir de 1 ahril 1934,
;>or la Dirección general de la Deuda
v Clases Pasivas. Cursó la documen
t2.ción la primera división.

l;~2:):~Úri. :'-e~:r;~do, D..\t1~onio Arnal
Jt::ote, cruz, con la antigüedad de 2Ó
ju:::> 193-1. Pensión anual de 600 pe
"~tas. a partir de 1 agodo 1934, por
'3. Delegación de Hacienda de Palma
de )fallarca. Cursó ~a documentación
:3. Comandancia miliJar de Baleares. t'

CaDitán. activo, D. RÍ<:ardo Martí
n(Z 11artínez, cruz, con la antigüedad
de ::::2 junio 193-l. Pensión anual de
600 pesetas,' a partir de 1 julio 1934,
Cursó la documentación la Caja de
l~ec:uta núm. 53. .

Teniente, retirado. D. Mariano 'Ro
:'ríg-1;ez Sánchez, cruz, con la anti
¡;ü¿dad de 27 mayo 1934. Pensión
;nual de 600 pesetas, a partir de 1
. 1:,'0 I<):q. llor la Dirección g-~nera1

1 :~ Det1da y C~a~es P::tS:V2S. Ct:r.'::l~

". ~:'.:c:::1icnt~c:()n ~:: prinlcra c1ivi~i(\i~.

LERROUX
o'tl ¡,": Tcni('!1f~ coron['1. retir:ldo, n. Alnn-

I ,! <'o C01l1:¡S ?lfc(lin;l, placa. ·con la an
~igiicdu(l de 5 julio 1934. Pensión anual

ChU

Carabineros

R,'SN:a Territorial Callarías

Calr:::¡n, retirado, D. Teo-dosio :"far
tin HernáE·c1ez, cruz, con ,a cíe S Ce
t:¡bre 032. Cursó la documer.tación
.. , Cú:-',aL'.!ancia ~1ilitar de C:i13:rias.

:\[ ::::r:d. 26 de Ü'ctubre de' 1934.-Le-

Sciíor...

'1 ", 'l~t,:. "c:t~\·,:", n. ~.f:~n:,·1 'T:~rr"q·-

(1~~1 ~G:tT:(n:. C:-:;7., cen b ~nti~iie

'¡"c! dc' 2") julio Ir;J ..j. I'en~ión an1121
Ir (00 peO'etc¡,. a partir de 1 ago<!('
I<~oo,l, ("r,ó la oocumentación el Cen
tro de 110vilización y Reserva níuue-

Circul·ar. EX'cmo, Sr.: Este Minis- ro 7.
t('-rio, a pmpuesta del Consejo Dir~ctor de 1
las Ordenes ).,;¡itares, conce-::c las"¿e~ ¡ll"cllí~ros

-' S H . ,T-",rr-'rf". 1"" l' '''¡''-,. ,''''siones y c01:·decoraciones ue an er- ~ , . , : : . ' I

menegildo que se indican, al perso- 1 Comandante, .activo, D. Alberto Al
nal de las distintas Arma.s y Cuerpos varcz Rementería, cruz, con la anti
del ::':jército que figura en la s,iguiente güeda,d de 7 abri.l 1'933. Pensión anual
relación, que da prindpoio con el ca- ele 600 pesetas, a partir. de '1 mayo
mandante de Infantería, retirado, don 1()33. Cursó la documenta<CÍón la Co
Ft"ancisco Margado Vaz y termina m,isión de Movilización de Indu1Sitrias
con el capitán de la GUaJrdia Civil don Civiles de la primera división.
Fernando Puche Extremera; en la<s Comanda'Me, activo, D. José Arbizu
expresadas pensiones y condecorado-- Prieto, cruz, co.n la antigü·edad -de '17
nes disofrutarán la antirgüedad que res- agosto 1934. Pensión anual de 600
pectivamente se les asigna. pesetas. a partir de 1 septi-embr,e ,1934.

Lo comunico a V. E. para su cono- Gursó la documentación el batallón
cimiento y cumplimiento, Madrid, 26 de I ng-enieros de Tetuán,
de octubre de 1934.

,Comandante, activo, D. Julio Gar
cía-Serna y García-6erna, pla{;a, con
17. antegüe¿ad de 28 agosto 1934. Cur
só la ~ocumenta'c¡ón la, Comandancia
Carahineros de Alicante.

Ten:,·;-.:.: e -: o;,el. ao:::'c'. D. Fr::;;,'i,- CO;ldccoracicnes pensbnadas al per-
CU :di_l,l.~,:-t;~ i.i,,;L ..~::';.;,:I., ~1>1C-.. , :.:~n :~ . S0TIc.l del Ejérrcito

r~lt;l~~~:,~\,~~~it~ ;:~'i;1";)Cl/éj¡: ~:~';;~~ 1
ra~ C>. Ll. \ju2r~ia ~i\·.1., ' •

Co·'C"cl"i'é act;·:o D. Carlos .\pa
riele ··G·¡i·:~:l~r'e~, ':):ac~, con la de 11

septi¿·nure 1:/34. Cursó la documenta
ción ia lJE;;ccción general de la Guar-
dia CiviL . .

·Coma'ndante, activo, D. Mano. To
rres Rigal, placa, con la -de 1 se~~lem

hre 1934. Cursó la docu1?~ntaclOn el
13 Tercio de la Guardla CIVIL

Comandante, activo, D. Pedro Cerda
Ramis, ,plaoca, con la de 31 enero 193,4'
Cursó la <iocumentación el 15 TercIO
de la Guardia Civil. •

,Coman-dante, <Lctivo, D. Joaqulll
Bosch y Rodríguez de Rivera, pnaca,
con la de 30 agostG 1934. Cursó la
dccument¡:ción el 15 Tercio de la Guar
dia Civil.

Capit:Íll. a::ivo, D. ::yranue1 Gener
Calderón, cruz, con la de 31 agosto
193~, Cursó ::1 documentac:ón. ia ~n?
pección ~elleral de la GuardIa CIV}l.

C,,--pit:¡:l. aCli\'o, D, R:cardo/ Roman
Rodri"g:.LZ. c:-ez, ce:1- ló. de o nlarzo
1';3-1. Cursi) la d(}:ul11~n.t"-c:ón ei 21
';'e~cio ele la Guardia CIVIl.

'Ca;:Jitán, activo, D. Luis Adarves
Se:ra1ta, cruz, COil la de 14 mayo
I'I3~. Cursélla documentaoción el 5.·
Tercio de la Guardia Cvil.

__-_·_;¡_-'- ~---------__2_8_¿_e.....:.oc_t_u..:h..:..:e.:_d::.:e:.....l..:.9:::.34.:...________ D. O. ntlr...~49
- - -

de 1.2('0 pesetas, a partir de 1 agostO~'1
1 <;J-I. Por ia Dciegacil>1l de Hacienda ....
ie l' :itna (\. ~l ':llu:·ca. Cur:-'0 13 ~

l~l.\"·uin;:,:!,,t~1.·:;l)I1 Lt LLJUi2il·..;allcia ~1 :1;- ....
l •. r de B:Leares.

SUllidad Jli/¡I,N'
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D. ·Manuel Ridaura Soriano. del
Parque divisionario núm. 2, a partir de
primero de noviembre próximo, S.son
pesetas por llevar veinte años de ser
vicios.

D. Angel CotorueloZamora, del
Parque divisionario núm. 2, a partir

Tercera Secci6n.--Primera Subsec
ci6n.--Grupo B), auxiliares de obras

y talleres

0, Eduardo Ca. :ilJo lJorr:<:,o_ del
i-\liqtle c.i\-;:, úllar:o nÚn1. 2, a ;)a;-ti:
de prinwro de julio í;ltimo, ¡-.s·n :,c'
setas por llevar treinta y ciuco ;ciJO"

de servicio.

D. ~1anuel Pérez Martín, de reem
plazo 'Per enfermo en 'la segunda di·
visión, a partir de primero de noviem
bre :próximo, 8.500 ¡pesetas por llevar
cuarenta y cinco años de servicios.

D. José María Feniández García,.
del Parque divisionario n<1ÍJm. 6, a par
tir de primero de junio último, 6.000

pesetas .por llevar veinte años de ser
vicios.

Segunda Sección.-Segunda Subsec
ción.-Grupo A), maestro de fábrica

brica

LERROUX

REE~GANCHES

28 de octubre de 1934

REUClON QUE SE CITA

,Cabo de cornetas, Adolfo del Toro
Aquino, del bata'llón Ametralladoras
núm. 3; lecorres'Ponde ser cla,sificado
en el primer período de re·enganche,
con anügüedag de 11 de noviembre
de 1934.

Otro, M an.uel Iglesias García, 'del
batallón Montafia .núm. s; le cor~s

pon.de s,er ·dla·sificado en el sueldo mí
n:>l1lo de sal'gento, a ,partir de primero
de noviembre de 1934.

Otro. José Expó.sito Rodriguez, del
rcgimien,to Infantería núm. 27; le co
rres,ponde ser clasificado en el primer
l'cr;ocln ,de reenganche. con antigüedad
de 22 ele octtlbre de 1934·

111' adrid, 25 de octuh¡:c de 1'934.
Lerroux.

Señor ...

Artillería

Inválidos

Inlc¡uiencia

D. O. núm. 2149

Ca'Pitán, D, Lorenw Nava<lón de Fez,
placa, con la antigüe·da'd de 1 aJ;(osto
1934. Cursó la documentación el Cuer
po de Inválidos.

Coman'iante, activo, D. Marcelo·
Ortega Verdaguer, placa, <:on la anti
güdacl (le 21 enero Tr)34. Cursó la
do·cl1P.1enlt;~ción Ja Com;¡nelancia de In
tendencia de la CircunS:cripCÍ'ón de
Marruecos.

Comanc1ante, retirado, D. Baltasar
Ramírez Senderos, placa, con la anti
gü~:(hcl d.' 22 noviembre 1933. Cursó
la documentación la cuarta divisi.6n.

Tell:~I;¡l', retirado, D. Baibino :,1e-' la antigüedad de 3 1 agosto 1934. Cur-I SLJELDOS, HABERES y GRA-
lera :-iaraguren, cruz, con la antií-{üe- sóla docul1lell\~.¡on el 14.~ Tercio. I TIFICACIONES
(iaj de l.; junio 193-1.' Cursó la GOCU- Capllan, aCi., ,c, D, f'nUIlI1VO Ez- ¡
l11<:nt:,ci,:,;] la ).Jrim~ra división. curra ¡'lantu, ..1, cruz, con la anti-· Circular. Excmo. Sr.: Por <2,;te

.\¡iérez. retirado, D. Ernesto Gis- I güedad ue 26 agosto 1034. Cursó 1111,nisterio se. ha rcsuéito conccd~r el
bert lila)', c~uz, con 1<; antigüeúad de I la úocu11l(;ntac. ,¡j el 13." Tercio. ' sue;do anual de b.ooope,etas, ).Jor Ile
25 junio 1934. Cursó la documenta-I Capitán, activo, D. Fernando Puche 'var veinte aüos de efectivos serv:cios,
ción la tercera división. 1Extremera, cruz, con la antigüedad al auxiEar administrativo del CLJER-

Alférez, retirado, D. Isidoro M-oril1a ,de 23 agosto 1934. Cursó la docu- PO AUXILIAR SUBALTE.RNO
Alemán, cruz, ·con la antigüedad de: l11entación la Inspección general de DlEL EJER!CITO, con destin~ en la
18 marzo 1934. Cursó la documenta- 'la Guardia Civil. • Comandancia de Obras y Fortificación
ción la cuarta división. 1 Madrid, 26 de octubre de 1934'-1 de la primera división, D. Juan Albert

Alférez, retirado, D. Jo§.é Peña Lerroux. Tormo, por reunir las cond'iciones que
González, cruz, con la antigüedad de 1 -- determina el artículo séptimo de la
4 julio 1934· Cursó la documentación r ,\ ley de 13 de mayo ,de 1932 (D. O. nú-
la primera división. ! PR&.\UOS DE EF'ECTIV1IDAD . mero 1I4),:)' el cuaJ empezará a per-

I " . . cibirlo a ¡partiJ::.de primero de noviem-
'i Exdmo. Sr.: Por este Mllllsteno se bre próximo.
¡ha r.es.uelta conceuer el premio de ,Lo comunico a V, E. para su cono-

Capitán, retirado, D. Pedro Arro-; efectJvldad -de I,400 ,peseta's anua- dmiepto y cumiplimiento. Madrid, 25
yo Lara, ,placa, con la antigüedad de les, a pa~ti.r de ,primero de noviem':>re de octubre de 1934.
6 septiembre 1932. Cursó la docu- próximo, al auxiliar de primera deil
mentación la primera división.. '; Cuerpo Auxiliar de INTERVENCION Señor...

Capitán. retira"do, D. Luis Oliag }.1ILlTAR, a ext:.nguir D. Enrique Mo
Garcia, cruz, -con la antigüeda,d de ya Casals. en la situación de •. Al ser
26 marzo 1034. Cursó la documenta- ';icro del Prctectorad"," en las Interven-.
ción la tercera división. cio:'-cs Militares de 1IeElla. por llevar Circular. Excmo. Sr.: Por este

C2pitá:l. activo, D. Francisco Mata treinta y cuatro aües de servicios con' ~Iinisterio se ha resuelto conceder al
~Ianzancdo, cruz, con la antigüedad abonos. en armonía con lo dis'puesto en personal del CUERPO AUXILIAR
de 17 ju¡:o 1934. Cursó la documen- el áecreto de 28 de febrero de 1933 Sl;BALTERXO DEL EJERCITO,
tación el Jefe de las Tropas de Avia- (D. O. núm. 50), l~y de 29 de j.un:o cOll1';Jrendido en la sigu:ente relación,
ción. . de 19l5 (D. O. num, 169) y ClrcU- el sue:do anua:l que a cada uno se le

Capitán. activo, D. Antonio Sa,lgado :are~ de 24 de junio de 1928, y 4 de asigna. con la efectividad que también
Muro, crtlz. con la antigüedad de 16. septiembre de 193 1 (D. O. nums. 140 se indica, por reunir las condiciones
ago5to j(),14. Cursó la documentadón y 197)· _. que determina el artículo séptimo de
el Grupo M ixto de Artillería núm. l. i Lo comun:co .~ ~. E. para su c011Oci- la ley de 13 de mayo de 1932

Teniente, retirado, D. V'icente Sas-; m:<;otéJ y -CUI11IrJ. 1111 lento. Ma-drid, 27 de (c. L. núm. 272).
tre MaJan da, cruz, con la antigüedad. octuf:J;e de 1934· Lo comunico a V. E. para su cono·
de 12 <;~pt¡embre 1933. Cursó la docu- ' LERROUX ! cimiento y cumplimiento. Madrid, 25
mentación la cuarta división. ! <; - J f S ' d 1 Fuerzas Mi- de octubre de 1934·

Alférez. retirado. D. Rogelio Pér€z .el;or e e uper,or e .as LERROUX
López. cruz, con la anti,güedad de 1; l:ta~es de 1Iarruecos, Señor...-
septiembr~ 1933. Cursó la documen- Señor Interventor central de Guerra.
tación la quinta ·división. ¡

IllqCllicros ¡
1

C~pitáll. activo, D. José ~1artínez:
Gon7Úlez, cruz, COlJ la antirriidad de: . Ci,c1l1ar. Excmo. S,_: Por e;'"
15 m3YO 11)33. Cursó ia docu~"ntación ! :":":-U",n "C )¡;¡ C::"'llf o t« ,'e :!Cl1C::',:D
el regillJ':'lJto de Ferrocarriles. ! '·C!]. 'C) prcl:llIe<·to po~ 1:1 Tntervcn'clon,! Central de Gllerr~. clasificar en 10s

p~ríodo' de re~nganche, C]ue a con ti
Jlll:Jcifm se e.x;:)~esaJl. a los cabos de
h"t1Ja C]ue se relacionan.

Lo comunico a V. E. para su cono- Segunda Sección.-Segunda Subsec
cimiento y cumplimiento. Madrid, 25 cióI)..-Grupo B), maestros de taller
,lo' octubre de 1934.

Guardia Civil

Teniente coronel, activo,' D. José
Estañ Herrero, pla,ca, con la antigüe
dad de 14 abril 1<)34. Cursó la docu
mentación el IS.·, Tercio.

'Comandante, activo, D. Federico
~artín de Hijas Ranedo, placa, con,
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, _ -.,,_ ". ..;,,;··,,'NIif....aiClp
Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu

puesto adicional al de cimentaciones de
los edificios militares del Paseo de Ra
món y Cajal (primera división), formu
lado ,por 103 Directores de las aDras, Ar
quitteto D. José Azopiroz y AZIJiroz e
ingeniero 11i,itar D. José Sastrto Alba,
y cursado por la ÚlInanclancia de Obras y
l;ortificación de esa división con escrito
iecha 4 de diciernt.re último, este Mi
nisterio ha resuelto, de coniormidad con
la Intervención general de la> Adminis
tración del Est2.d J, y. de acuerdo con el
Consejo de Estado, ¡¡¡probarlo, para eje
cución d{: las obras que comprende por
el actual ccl1tratista, con arreglo al ar
ticulo .)2, en relación con el 8:z, dd plie
go de condiciones generales para la eje
coción ,por con~ra1:a de la, oora-s a cargo
del Cuel'pü de Ingenieros dd Ejército,
a¡probado por decreto de 23 de abril de
1919 Ce. L. núm. 55), diSipü'Iliendo quoe
el importe de dicho ¡presupuesto, que as
ciende a 199.622.45 pesetas, sea cargo
al C<lJj}ítulo cuarto, articulo primero, Sec
ción cuarta del vigente PresupuestO Cse
glX1do semestre), conoepto de "Obras de
acuartelamiento en M.adTid", a cuyo fin
se asigna a dicha Comandancia la citada
C3>ntidad, .por cuenta del <:a9Ítulo, artícu
lo y concepto anteriormente menciona
dos.

Asimi;;mo se ha di3/j)uesto que, teniendo
en curota el aumento que en di i(l]jr)Qrte
de la contrata representa este preSU'];lUes
to adicional, se a1.lmente en la misma pro
porción '¡~fianza definiti<va del contratis
ta> y que el crédito tota!l de las obras
sea el de 5.708.014,25 :Pesetas, quedando
modificado en e5'1:e sent'ldo el de
5.s08.,391,80 pesetas a¡prdba.do ¡para las
mismaoS 'POr orden de 9 de mayo de 1933
~D. O. núm. 113).

Lo comunico a V. E. paTa su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
octulbre de 1934.LERRoux

,Señor Subsecretario de este Ministerio.
.Señor Interventor centra:l de Guerra.

<le primero de noviembre ¡prOXlmo,
5.500 pesetas IJar llevar veinte años de
servicios.

D. Manuel Pérez C;~bañas, dis¡po
nible iorzos.; en la segundaaivisión,
a partir de primero de agosto ú:timo,
.5.500 ;)ésetas por llevar veinte años de
servIcios.

D. Francisco Ballesta Baeza, de la
Fábrica }¡ acional de Toledo, a partir
de primero de noviembre próximo,
5.000 pesetas por llevar quince años
de servicios.

D. Francisco García Quirosa, del
Pa,rque divisionario núm. 8, a partir
<le primero de noviembre ¡próximo,
4.000 pesetas por llevar cinco años de
servicios.

Madrid, 25 de octubre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
m~lada por la Jefatura del Cuerpo de
INVALIDOS M'ILITARES relativa
.a aumento de sueldo en un 20 por 100

anua: a favor de los soldados del men
cionado Cuerpo Enrique Jimén.ez Mar
tí~e~ y ~;muel Lólpez García, ¡por este
Mmlsteno se ha resuelto su aproba
~ió~, . concediém:loles, a los ex¡presados
m<llvlduos el aumento ·por el referido
concepto de 360 pesetas anualles por
reunir las condiciones que dete;mína
el ~rtículo 17 del reglamento de 5 de
.abnl de .1~33 (D. O. núm. 82) y pri
mero adICIOnal del mismo debiendo
asignárseles la efectividad e~ su nuevo
s'1!eldo {;ün fecha de primero de n()
vlembre del corriente a·ño.

.Lo comunico a V. E. para su cono
mIento y cum¡plimiento. Madrid, 25
<le octubre de 1934.

Señor ...

PRIMERA SECCION

"'C;"'"','-,.. ~NCURSO.s
j ..::."!tl.~-;;~', ".'.'

Circular. Ex_",c'. ::;~.: L>~t' !lli..llis
nisterio ha resuelto se anuncie CClI

;:¡¡rso para prOVéer una vacante de co
mandan:e de CABALLEIUA de jo~

.. Cuaodros del Servicio de Estado Ma
vor" existente en el Estado Mavor Cen
tral. Las instancias debidamente úocu
mentadas serán remitidas al expresado
Cer.rro. dentro de: plazo de veinte clias
:ontadc·s desde que se publique es.ta di!
posición y con su4eción a> los preoe¡>tos
del artículo tercero de la ley de z¡ de
marzo último (D. O. núm. 80).

Lo oomunico a V. E. <pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 de
oct1.t>re de 1934.

OoFICIALIDAD y CLASES' DE
COMPLEIMENTO

DEViOLUCION DiE CUOT~AS

LERROUX

LERROUX

Circular. Excmo. Sr.: Vistas la.:i
numerosas instancias .promovidas por
reclutas del a'Ctual reemplazo, en sú
plica de ser nombrados alumnos a!
pirantes a oficiales de la escala de
complemento, deSlPués de terminado
el plazo de admisión señ¡¡¡lado en el
artfculo tercero de la orden drcular
feCha 16 de diciembre de 1930 (.o. O. nú
mero 284). Teniendo as'¡mismo pre
sente que las circunstancias a.ctuales,
pudieron ser causa de esa demora,
tanto en la solicitud como en el cur
so de las ~etidones en cuestión, por
e,ste M,inist'erio se ha resuelto les sea
de a>pHcación a los reclutas del roem,..
plazo' actual y agreR"ados al mismo,
,los .preceptos del artículo 35 tra:nsito
rio de la Orden circular mencionada
anteriormente; ,debiendo ser admiti
dos por los Cuerpos, todos' aquellos
reclutas que, reuniendo las condicio
nes prevenidas para ser nomora<los
alumnos a'spirante5 a oficiales de
complemento, lo soliciten a su in-
,cor,poración. .

Por los primeros Jefes de 10s Cuer
pos, se dará cumplimiento a lo pre
venido en el artículo nD'Veno de la
repetida circular, haciendo constar en
la relación de aJpr.obados las Armas
o Cuerpos en los que as,piren los so
lidtantes ser oficiales de la antedicha
escal'a.

Lo ooIl1lUnico a V. E. para su co
nocimiento .y cumplimiento. Madrid,
25 deoctu,bre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha res'1.1el1to se devuelvan al p.er
sana1lque 'se eX1presa en la s,iguiente
relaJCÍón, que e<IlWieza con. D. AI,fredo
Torrecílla Pérez y termina con Ger
mán Gar2lón Víllada, las cantidades
que ingresaron para redudr el tiempo
de servicio en filas, ¡por hallars,e com-

Señor ...

LERRoux

LElillilOUX

CONCURSOS

Estado Mayor Central

SECRETARIA

Señor...

Circular. !E}~cmo. Sr.: Existiendo en
el Estado Mayor Central Ulla: vacante
de es.ctibiente del Cuerpo de Oficinas
Militares o auxiliar del Cuenpo Sub
alterno, se anuncia concurso para su
provisión, con aneglo a lo dispue3to en
el artíoulo quinto del decreto de 4 de
julio de 193,1 (D. O. núm. 147).

Las instancias, debidamente documen
tada's, serán remitidas directamente al
eXlpresado Centro, dentro del plazo de
veinte días, contados desde que se pu
blique esta disposición.

Lo comunico a V. E..para su conoci
mie,nto y cumplimiento. Madrid. 27 de
octubre de 1934.

Señor Genera>l de la primera división
orgánica.

Señores Intendente e IUlterventor cen
tral de Guerra.

~~~~''''''"'''''""'~

LERROUX

• ••• •

Señor...

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE, INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
misterio se ha> resuelto de acuerdo con
.el Consejo de E5'1:ado,' que poa: I~s Co
mandancIas de Obras y Fortificación de
las divisiones, Baleares y Canarias y
Comandancia de Ingeniercs de Marrue
oCas, se proceda con el mayor cuidado
-«1 la> redacción de los proyectos de
.obras .para evitar, en 10 posible futu
ras modificaciones en 105 proy~tos ya
¡¡¡probados, deibiendo también a¡plicarse
lo anteriormente disJ¡;mesto a aJ:¡uellos
,proyectos que fueron, o sean, .premiados
.en concursos celebraldos con arreS'lo a
13> ley de 8 de septiembre de 1931
(D. O. núIl1:. 201).
. Asimismo se dispone que en 10 suce

SIVO no se cursarán presUipuestos adicio
nales a dichos proyectos más que en
casó de imprescindible necesidad.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectps. Madrid, 25 de
octubre de 1934.
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A1féreces de complemento

¡prendidos en los preceptos y ca:!K>ll
que se indican, según cartas de pa
go expedidas. en las fochas, con los
números y por la..; Delegaciones de Ha
cienda que se citan, conJO igualmente la
suma que debe ser reinteg>rada, la cual
percibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma
legal, según previenen los articulos 470
del reglamento de la ley de Recluta
miento de 1912 v ~5 de la vigrote.

Lo comunioo a V. E. paTa su <:ono
cinú:nto y cumlplimiento. Madrid, 24 de
octu,bre de 1934.

D. AH,redo Torrecilla Pérez, de la.
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 68I-C, ex
pedida el 31 julio 1933, por la De-1e
gación de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la cantidad de SOO pe
setas.

D. Alf.redo Torrecilla Pérez, de la
primera Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de pago núm. 2.280, expe
dida el 16 agosto 1193.3, por la Delega
ción de "Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar la cantidad de:. 2S0 ,pe
setas.

D. AHredQ Torrecilla Pérez, de la
primera Comandancia de Sa,nidad Mi
litar. Carta de pago núm. 1.139, ex
pedida el 7 junio 1934, ;por la Dele
g<l/ción de Haden.da d:e Ma·drid. Se le
debe reintegrar la cantidad de 7SO pe
~etas.

D. Santiago González-Pardo Ola
vauieta, del regimiento Infantería Ca
rros Combate nrtÍm. l. Carta de pago
,núm. 4.853, expedida el 22 ju,lio 1933,
por la Delegación de Hacienda. de Ma_
drid. Se le debe reintegror la canti
dad de S62,50 ,pesetas.

D. Santiago Gon,zález-Pal'1do Ola
va'rrieta, del regimiento Infantería Ca
rros Combate nrtÍm. l. Carta de pago
núm. 4.651, expedida el 25 junio 1934,
por la Delegadón de Hadenda de Ma.
drid. Se le debe reIntegror la 'canti
dad de 6~S peseta!!.

,D. Antonio Ló,pez M'auri<l. del Il"e
g.miento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 960, expedida e! 26 julio
1933. por la De'le,gación de Hacienda
de Málaga. Se le debe reinte~r la
<:<¡·nrtidad de 750 p-esetas

. D: Antonio López M'a·dr-id, del Il"e
g.mIento Infantería núm. 17. Carta de
pago núm. 657, expedida el 28 junio
1934, par la Delegación· de Hacienda
de ~á¡'aga. Se le debe reintegrar la
ca'notldad de 750 pe.setas

p. Luis Sancho Tatay, del regi
mIento ,Infantería núm'. 13'. Cllitta de
P~go numo 2.415, expedida el 29 jn
Ql0 1933, por la D-elegación de Ha-

LERlI.OUX

RELACIOJi ~UJI: SE CITA

Señor...

cienda de Valtncia. Se le debe reinte- !de Hacieada de Zaragoza. Se le debe
grar la cantidad de LOOO ,pesetas. Ireintegrar la 'cantidad de 750 pesetas.

D. Luis Sancho Tatay, del regi- D. ¡{icardo Renedi Mil', dd regimien-
miento Infantería núm. 13, Carta de 110 Cazad·ores CahaiUería núm. 1. Carta
pago núm. 1.159, expedida el IS ju- de pago núm. 772, eXJ¡>ed:da el 22 julio
nio 1934, por la Delegación de Ha- 1933, 'por la Delegación de Hacienda de
cienda de Valencia. Se le debe reinte-/I Zaragoza. Se le debe I.'cintegrar la can-o
¡;rar la cantidad de 1.000 ,p'esetas. tidad de 750 pe·s>tas.

D. Emilio N ebot Fuingaíriño, del r D;. I~:~ar,do Ue~edi ~fjr, ::le1 reg:~jen
regimiento Infantería núm. 13. Carta ~ to LaZaa(): (;s Caba!lena numo 1. Ca:ta
de lJ,ago núm. 1.51.'1, expedida el 24! de pago numo 746-13, e.x'¡~ciJda el 25.JU
marzQ 1933, por la Delegación de Ha-: ~,o 19~, por la DelegaclOn de !Iaclen
cienda de Valencia. Se le debe reinte-l ~a ele ~aragoza. Se ,e debe remtegrar
grar .1a cantidad de r.ooo pesetas. la cant-u'!-d Qe~ 75~ pesetas. .

D. Emilio Nebot Fuingaiiiño, del p. Ralad GraCIa Rom;o, ge1 regl
regimiento Infantería. núm 13. Carta ImIento Cazadores. Guba-llena nHmero l.

, . . . . Carta de pago numo 756-A, expecLda el
de pago num. 1.9IS, expedIda el 16 ... 1 D 1 . , d H
junio 1934, por la Delegación de Ha- z~ Juno 1933, por .1a e egacdl~n e. a-
. el d VI' S 1 d b . clroda de Zaragoz<lJ. Se le e-oe remt~-

CIen a . e a. encla. e e e e rem- grar la cantidad de 750 pesetas.
tegrar la. ~a'n:Jdad de LüOO pesetas. D. R<lJfael Gracia Romeo, de! regí-

D. LUIS Dlez~Coronel M ontull , del miento Cazadores Cahallería número 1.
regimiento Infantería núm. 25. Carta Carta de pago núm. s&l-A, e:rpedida el
de pago núm. 4·152, expedida el 18 ZI juni(l 19314, 'POI' la Delegación de Ha

Comprendidos en la orden circular de 16 julio 1933, ,por la Delegación de Ha- cienda d.e Zaragoza. Se le deibe reint~-

de diciembr~ de 1930 (D. O. núm. :a84!) 'denda' de Barcelona. Se le debe rein- grar la cantidad de 7So pesetas.
tegro..r la cantidad de 250 pesetas. D. Ramón Estrada Carbone11, del re-

D. Luis Díez-Coronel Montull, del/gimíooto Cazadores Caballería núm. 1.
reg'imien'to Infantería núm. 25. Carta Carta de pago núm. 223, ex¡pedida el 8
de pago núm. 139, expedida el 9 ju- abril 1933, Ipor la De;egadón de Ha
nio 1934, por 'la Delegación de Ha- cienda de Zaragoza. Se le debe re:(Jt~
cienda de Lérid<IJ. Se le debe reintegrar grar la cantidad de 125 pesetas. ,
la cantidad de 250 pesetas. D. Ramón Estrac1<lJ Cal'bonell, del r~-

D. Vicen~e Caiboré Fiol, del regimien- gimiento Cazaoores Calballeria. núm. 1.
to Infantena núm. 25. Carta de pago ~ar.ta de pago numo 192, eX\~:hda el II
núm. 61, exi¡xxiida el 4 julio 1933, por Jr;11l0 1934, 'POr la DelegaclOn de .Ha~
la Delegación de Hacienda de Lérida. c:el1lda de Z,:ragoza. Se le debe remt'lr
Se le debe reintegrar la .cantidad de pe- grar la caJntIdad de 125 pese1:a's.
.;.etas, 187,50. D. José María Es<:oriaza Castillón, del

D. Vicente CaJl:,ré Fiol, del regimien- regimiento Cazadores. ,Caballeria nú~
to Infantería núm. 25. Carta de pago ro 1. 0r!ta de pago numo 210, e~'J?Cdlda
núm. 61, ex¡ped1da el 6 junio 1934, por el 7. Jubo ~9;Y3, por la De1egaclOll de
la Delegación de Hacienda de Lérida. !=Iaclenda de Za;ragoza. Se le debe re
Se le debe reintegrar la cantidad de pe_ mteglrar .la cal}-udad d~ 1.625 ~s~tas.
seta's 187 So D. Jose Mana Esconara Castlllon. del

D 'J . ' L'l 'V· del .. regimiento Cazadores Cabalkría núm'lr-
. alJTIe ,usa leens, reglmlen~o ro 1. Carta de pago núm. 690, eX!¡>ec1idaJ

Infantena num.. 25. Cart~ ~e pago nu- el 2'3 juniQ 1934, por la Delegación de
mero 280, :e,X!IJeI(:1Ioo el. 13 Julio I,9~3, rpor Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
la Delegac:on de Haclenda'.de Lénda. Se inte rar la cantida.dde r.62'5 pesetas.
le relbe re1<ntegralr la cantlda'ci de 1.000 g., M G ' dI' . 10
pesetas. D. Jo~e ,ata arCla, e reglmleTI,

. ,. ., Infa,nten<ll numo 36. Carta de pago nu-
D. JaJ,me :I;lu5Ia Vmon,s, del reglmlen!O mero 1.261, eXJ¡>edíd'a el 31 julio 1933,

Infantena num.. 25· Carta: de pago nu- por la Delegación de Hacienda de León.
mero, 499, ~Ida el 2? maevo 1934;. por Se le debe reilliteg¡rar la cantidarl de 275
la DelegaclOn de HaCIenda, de Lerlda. ta
Se le debe reintegrar la cantidad de pe- pe'D. j~sé Mata García, del regimien!o
setas, 1.000. Infantería núm. 36. Carta de pago nu-

p. José Ahadía Balduq~e, ~el regi- mero 588, expedida! el.I8 tunio 193,4, por .
mIento Cazadores CaJbaJllerra numero 1. la Delegación de HaCIenda de Leoo. 5e
Carta de pago l1lÚJm. 1.033, expedida el le debe reintegrar la call1tidad de 275 1J'li'"
3'1 jullio 1933, por la Delegación de Ha- setas.
cienda de Z~ragoza. Se le' debe reinte- D. Higinio Guerra Valcarce, del rc-
grar ,la canttdaJd de 4187,50 pesetas. gimiento infantería núm. 36. Carta de

p. José Abadía ~alduq!1e, ~e1 regi- pago núm. 1'76,. ,~ida ~l 7 jullio I9?3,
mIento Cazadores Caba-llena oomero 1, por la De1eg3IClon de HalClenida de Lean.
Caro de ,pago núm. 703, ~lpeclid31 el ::ll4 Se le debe reintegrar la cantidad de 750
j?'lio 1934, rpor la Delegación de .Ha- pese1a1S.
cIenda de Z~ragoza. Se le debe remte- D. Higinio Guerra Valcarce, del ni-

grar la cantIdad de 4B7iSO pesetas. gimiroto Infantería núm. 39. Carta de
D. FranlCi·sCQ de Armi;o Valenzuela, pago núm. 133, -ex¡pedida el 5 junio 1934,

del regimiento Cazadores Caballería nú- por la Ddlegadón de Hacienda de León.
mero 1. Carta: de Ip3;go núm. 725, expe- Se le debe reintegra,r la cantida'Ci de 750
dida el 21 julio 1933, ¡por la Delegación de pesetas. .
Haciemla de Zaragoza. Se le debe re- D. Enrique Lectlona Mac-kay, del
integrar la cantidad de 750 pesetas. GmjlO mixto Artillería núm. 2. Carta

D. Francisro de Armito Valenzuela, de ,pago núm. 7&4, eXIPedida el 27 julio
del regimiento Cazadores CaibalIería nú- 193Z, por la Delegación de Hacienda de
~ro 1. Carta de pago núm. 269. expe- Salnta Cruz de Tenerife. Se le dehe re
di·da el 12 junio 1934, por la De!egación integrar la canti,dad de 175 .pesetas.



28 de octubre de 1934 D. O. núm. 249

RELACION QUE SE CITA

AIfereces de complemento

C:,Jnj'rt'iu:i:!os eH la orden circIllar de
lO de dicicmbre de 1030 ·(D. O. mí1lle

ro 2l)4)

Reclutas

Seno....

Culllj'r"lIaid"s C/I Ir: ordc/I circular de IÓ
d,' tluril de 1926 (D. O. núm. 87)

C;r::~,l··~:- EXC111(l. Sr.: Este ~1il~:":

te":·; (~~~1.;é':l(l ~.:, devL::<v:tn Jl IJ'Cr
~("":l.l q ';~ .:e ex:)r·..,s,1. en la siguitllt~

r('1a:iú 1 ' l'..l'.: '2111p":eza con don Jul~o

C· ,Zl1 ; .eón y termi'lla C011 ] ua11 F e
r,,'r. o:r¡;;¡, las canlidades que in!sre
safon 'ni'a reducir el tiemlYo de ser
vicio en filas, por lIalIarse C0111pred
didos 111 los 'preceiptos 'y casos que
se indican, según cartas de pago ex'pe
dida'5 en las fechas. con los números y
¡x:¡r lás Del-egaci:nes de Hacienda que
se citan. corno igualmente ;,a suma que
debe ser reintegrada, la cual percibi'rá
el individuo que hizo el depósito o la:
persona autoriz<!lda en forma lega,l, se
gún previemen los a:rtículos 470 del re
glamento de la ley rle Reclutamiento eLe
1912 Y 425 de la, vigente.

Lo comunico a V. E.
cimi-ento y Clmll;>limient1.
()cttl'~lre de 1934.

mera Comandancia de Sallidad Militar.
Carta de pago núm. 2, eX'pdida d 2
mayo 1933, por la Dele<6'ación <1.: Ha
cienda de Valladulid. Se le debe rcillte
grar la cantidad de 325 pesetas.

D. 1fap.ud Daz Torrealba, de la pri
mera Comandancia de Sanidad ~I ilitar.
Carta de pago núm. 1SO, eXljJedida el 6

D. Julio Corzo León, de la primera junio 1934, por la Delegación de Ha
Comandancia de Sanidad 1.lilitar. Ca,r- cienda de Valladolid. Se le debe reinte
ta de pago núm. 347, exlpedida el 20 de grar la cantidad de 325 pesetas.
mayo 1931, ·por la Delegación de Ha- D. Lorenzo Laustalet Gal'Ván, de la
cienda de Valladolid. Se le delbe reinte- Escuela Central de Tiro de Infanteria.
grar la cantidad de 487,SO peseta.s. Carta de pago oom. I.I35, extpedida el

D. Julio Corzo León, de la primera 6 julio 1933, IJ.)Or la Delegación de Ha
Comandancia de Sanidad Mi,litar. Caú- cienda de Madri'd. Se le debe reintegraT
ta de pago núm. .1'13, eXlpedida el 13 la cantidad de 750 pesetas.
jooi<J 1934, ,por la Delegación de Ha- D. Lor~nzo Laustalet Gal'Ván, de la,
cie11ida de VaBadolid. Se le debe reinte- Escuela Central de Tiro de Inianteria.
grar la cantidad de ..¡87,SO pesetas. CaTta de pago núm. 2.293, eX'pedida el

D. Francisco Javier GGnzález An'Ie- 8 mayo 1934, por la Delegación de Ha
zúa, del regimiento Infanteria núm. 6. deuda de Madrid. Se le debe reirtte°'l"aT
Carta de pago núm. 5.297, extpedida el la cantidad de 750 ,pesetas. '"
25 ju;io 1933, por la Delegación de Ha- D. Fernanco Ra<poso Valyerde. ·dd
cienda ele .\ladrid. Se le ddJe reintegraT regimiento Infanteria núm. 9· Ca¡·ta de

'.!::::t:.~' .Tt1J:coh G:1:"='. ,'~ 'a' C2j2. la cantidad de ¡-50 pesetas. pago núm. 1.3::)-1, expedida el 29 julio
R~:jut2. 1":ú::1. 20· Cart3. r1;:, naQ·\) 1~úm('- D
ro 8,~"'>e:1'ch el 2 ""..1t:-emh;~ 'IC)12, por D. Frac-eis<:o Jay:er Gonú:-ez Ame- 1933, por la elegación de Hacienda de

z:'a dI' . tI' t' . 6 Sey:l1a. Se le ddx reintegrar la canti-h YkkQ'-::f,r! <:le H2::~r:d'! ,:(' G(';-or.:l. ,:_. :, r~¡m:en_? nI,a:1, en~ .::t~m. .
Se 'C' c',,","P re:n:c!r~r 1:0 cant:d~d '~e ~,,_ (~da .ue pag.) TIU'.:!. 4.•0~. e~h(Lda el dad de 500 pesetas.
,,"," , (e: n . :.?~ ) <ln:o 193~, por 1J. De,-egaCIOtl de Ha- D. Fern.ando Raposo Valverde. Jel
.~.~ '-', . cier:da ce :'.I2.<:1r:d. Se L~ deb.e reinte- regimitnto Inianteria núm. 9· Carta de

Xír..;'n./~ }:'¡1tl ~kCOf2S. de 1a ~3;a gr<:'f la cantidad de i50 pesetas. pago núm. 444, eXlpedida el 12 junia
Rc:';.::? r:U:TI. 18, C'rt1¿~ 1}3g,~ num·:- D. Rodrigo Ga'reía Ccnde y Huerta. 1934, por la Delega'ción de Ha<:Íenda de
ro I.I07, eXl¡>edida. el 30 ;uli<J 1930. por de :a Escuela Cen~ral de Tiro de Infan- Sevilla. Se le debe reintegrar la eami
la Delegación de Hacienda de Sarn Se- tería. Carta de P¡¡,go núm. J6z. eX'pedi- dad de SOO pesetas.
basti¿n. Se le 'creCe reintegrar la cant t- da el 4 mayo 1933. por la Delegadoo D. Ado1f<J:~•.fanoja Sánchez, del regi
dad de 281.25 peseta's. de Hacienda de Moorid. Se le debe re- miento Infantería núm. 17. Carta de pa-

Fal1st:ll::> Peña Peña. de la Cata Re- integrar la cantidad de 750 pesetas. go núm. 797, eXlpedida el 24 julio 1933.
cluta núm. 36. Carta, de pago ~úmero D. Rodrígo Ga'rcía Gcnde y Huerta, por la Delegación de Hacienda de :'lá
6.083. eXf,dida el 2'-3 julio 1933. por la de :a Escuela Centra'l de Tiro de Infan- laga. Se le debe reintegrar la cailt:dad
Dek'::"3c:611 de Haciendo de 11adr:d. Se tería. Carta de pago núm. 3.250, e,,-!~)e- de 5.00 pes~tas. ., .
le cid", reintegrar la cal1tidad de 175 pe- d:da él 25 albril 1934. ,por la De:egación D. Ado~IO :'l.anoJ,a Sanche,z. del, regl
setas. de Hacienda de :'l<adrid. Se le debe re- I miento Inlal:tena numo 17· Cart:l l.e pa-

rxermá:1 Ga,rzón Vi1Jada. de la Caja int<:<~-rar la ca11tidad de 750 ~setz.s. Igo núm. 595, ex'pedida el 25 junio 1934.
Recluta rÍtm. 43. Carta de pago número U'. Armando Car~ión ~la'~tí, de la Es- por la D-elega-ción de Hacienda de ~lá
647. ,~x'Joe(Eda el 21 ju:io J032. por la c~:~]a Central ele Tiro de Infanteria. Car- llaga. Se loe c1e'be reint;;grar la cantídad
D{~{'~'cc:(":1 de Ih:1enda r1~ P'l:":1~·ia. Se t2 de pa'go núm. 2..115, exopedida el 12 i de soo rpes~tas.
k (:eL'~ réint~gn~ la cal~tihc! ele 1')6,83 j,¡i:o 1033, ¡Xlr ·la DdegacIón doC Hacien-l D. 1{2Í?el IJle3cas C.apiíla, dd regi
1'«...• 2'. ch :l.,. :'b:1r:u. Se l-e ':ece reint-egrar la mient? Inianteria núm. 17. C~~rta de pa'-

~Ld!"I[l, 2.( doe o:tnbre de 1934.-Le- c~::t:c¡a:1 d~ 750 pesetas. go numo liC), ex'p-cd:da el 6 ,luj¡n 1033.
r~C1'lX. ¡ l ..-\rm::::do (ar:-10n ~fa,:·tí. de la Es- ¡po'r b 1J~'~g"c:ón d~ Hacienda ce i\fá-

ell':':: Clntr:: de Tiro de Iniantería. Car- laga. S.e k dex rontegrar la cantidad
>el (1~ ,!,<:go "úm. 4'.(0-1. eX/pedida el 23 de 2SO pesetas. .
:Ul::'l J931. ¡;-::·c ]a Delegación de Ha- D. Rche1 Il1-eocas Gpilla, del regi
:'~:1(h de -'ladrido Se l~ debe reintegrar Ir.iento lnian',eria- núm. 17· Carta de pa
la cautidad de i50 p-estas. go núm. 4i3. e~~p.celida el 14 noviembre

D. L:.1;s A]varez Rodriguez. de la· pri- 1933. por la D-c]e.gación de Hacienda de
mera Com2n:1an<::ia ele Sanidad 1'lilita'L .\lálaga. Se le dex rdntegrar la can~
C"rta de ·¡}:"go núm. 3';'2, ex¡pedida el tidad de 31,25 pesetas.
13 abril 1933. !,,2.r la DéJegacÍón de Ha- D. Anidrés Martínez de Federico
cienda de Valladolid. Se le debe reinte- RocLrílguez, del regimiento Iniantería
grar la: ca,ntidad de 22'5 peseta's. núm. 17. Carta de pago núm. 72,

D. Luis A~varez Rodrí'guez, de la pri- expedIda el 4 julio 1'933, ¡por la De
mera Comandancia de Sani:dad MíJita1'. l,egación de Hacien1da de Má,laga. Se
Carta de pago núm. 168, eX'pedida el 7 le ,debe reintegrar la cantidad ~le 500
junio 1934, por la Delegacioo de Ha:' pesetas.
cie!1ida de Val1aoolid. Se le debe reinte- D. Al1Jdrés Martínez de Federico
¡¡-rar la cantidad de 225 pesebs. Rod.rúguez, del re,gimiento Infantería

D. Luis de Castro García. de la pri- núm. 17. Carta de pago núm. 519.
meraComandanda: de Sanidad' Militar. eXlpedida el 25 mayo.o 193'4, por la De
Carta de 'pago núm. 91, ex,nedida el 4 legación de Hacien.da de Málag-a. Se
julio 1933, 'por la Delegación de Ha- le 'debe reintegrar la cantidad de 500
cienda de Valladolid. Se le debe reim- pes'etas.
teg·rar la cantidad de 250 pesetas. D. José MiJ1án Ruiz, del regimiento

para .su cono- D. Luis de Ca,slro García, de la pri- Infantería núm, 17. Ca'rta de pa¡;o nú
Madnd, 24 de mcr.l Cm<1nclancia <J,e Sanidad Militar. mero 93, eXjJeclida el (¡ junio 1933, por

I ('"rla de ,png:) núm. .'i.1\). expedida el 20 la De1ega'CÍón de Hacienda de MÚJaga.

LE
RROUX Ijunio 1<)34.p0r b D('lt>gaó'm de Ha- Sc le d~hc reintegrar la cantidad de pe

ci('l1eh -de V~I1adoJíd. Se ].e (J,e,be rein- setas, 93,75.

1
, t'Cl':ra-r h cantidad e]e 250 pesetas'. . D. José MiJ1án Ruiz, del regimiento

D. Manuel Baz Torreal'ba, de la P'l'i- Infantería núm. 17. Ca!rta de pa~o nú-

:'lanud Franoo Alonso, de la Caja
Recluta nÚm. 1. (irta de .pago número
6·692, expedida el 31 ruJio 1933, por la
Dekgación de Hacienda de Madrid. Se
le debe reintegrar la cantidad de 375 pe
setas.

Vi<:ente García Catret, de la Caja Re
cluta lDlÍm. :'0. Carta de pago núm«o
2.987. eX'pedida ~I 31 julio 1933. por la
Delegación de Haci-enda de Valencia. Se
le debe reintegrar la cantidad de 187.50
pesetas.

Vicente García Catret, de la Caja Re
chIta núm. JO. Carta de pago número
14.'. eX'ped.ida el -4 seopt'embre· 1933. por
la Delegación de Hacienda de Valencia.
Se le debe reintegrar la cantidad de pe
setas. 93.75.
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Reclutas

Antonio Queraltó Rosal, de la Caja
Recluta núm. 10. Carta de page> nú
mero 69, expedida el 1 julio 1"33. por
la Delegac"ión de Hacienda ,1<- Sevi
lla. Se le debc reintegrar la c:;nti,bd
de 1.000 pesetas.

Germán Oliva Fó. de la Ca,ia R :'",
clut;¡ núm. 32. Carta dc pago nú:ne
ro 567-1\. exprdida el 2R juri,) J(J;)f).

pnr la De1l'f-z:acir'111 de Hacirnr!:I ('e
Alicante. Se le debe rdntegrar ia c;¡n
ti dad de 500 pe.setas.

Francisco Olmedo Jiménez, de la
Caja Recluta núm. lB, Ca,rta de pago
núm.. 446, expedida el z8 julio 1932•
por la Delegación de Hacienda de
Granada. Se le debe reintegrar la can
tidad de 250 pesetas.

,Francisco Olmedo Jiménez. de la
Caja Recluta núm. 18. Carta d," pago
núm. 446, expedida el 27 junio 1933,
por la Delegación de Hacienda de
Granada. Se le debe reintegrar la can
tidad de 750 pesetas.

mero 559, expedid¡¡¡ el 23 junio 1934, por cienda de HruesCQ. Se le debe reinte- gación de H'acienda de Madrid. Se le
la Delegax:ión de Hacienda de Málaga. grar la canti<1ad de 365.63 pesetas. debe reintegrar la cantidad de 1.000
Se le debe reintegrar la cantidad de .pe- D. Manuel VaIlés Almudévar, del pesetas.
setas, 93,75· regimiento Infantería INIl. 20. Carta D. Miguel Vicens Rigo. del regi-

D..~gustín Sendra Fernández, del re- de pago núm. 165, expedida el 20 ju- miento Infantería 28. Carta de pago
gimiento Infantería número 7· Carta de lio 1934. por la Delegación de Ha-' núm. 1.930. expedídlf el 31 julio 1933,
pago núm. 2.365, eXJPedida el 4 julio cienda de Huesca. Se le debe reinte- por la Delegación de Hacienda de
1933, jlvr la Delegación de Hacienda de I grar la cantidad de 365,63 pesetas.' Palma. Se le debe reintegrar la can
Valencia. Se le debe reintegrar la can-l D. Yicente R?drig~z Martínez, del tidad de 500 pesetas.
tldad de I03,15 pesetas. batallan Montana numo 8. Carta de D. Miguel Vicens Rigo, del regi-

D. Agustin Sendra Fernández, del re- 'pago núm. 42, expe~!da el 28 junio miento Infantería 28. Carta de pago
gimiento lnian,eria número 7. Carta de 11933, por la DelegaclOn de HaCIenda núm. 1.2'24, expediJda el 19 jUCIio 1934, por
pago núm. 85, eo:¡pedida el 2 junio 1934, de Vitoria. Se le debe reintegrar la la Delegación de Hacienda de Palma.
pcr la Delegación de Hacienda de Va- cantidad de 750 ,pesetas. Se le debe reintegrar la -cantidad de
lelleia. Se le debe reintegrar la cantidad D. Vicente Rodríguez Martínez, del 500 pesetas. _ •
de 103,10 pesetas. . ." batallón Mon1aña nú!? 8. Cart~ ~e. D. Pedro VilIalongo Cotoner, del

¡;J. Tu~n F,ont Garcla, del reglllllOO!O 1pago núm. 33. expe~!da el 7 J,umo regimiento Infan1erí\l núm. 28. Carta
Intantena numo 7: Car·tade. ~o nu-, 1934, por 1.. DelegaclOn d~ H<lJCleooa de pago núm.. 419. expedida el 9 ma
mero 1.092, eX'gedida el 1? Juho 1933, de Vitoria. Se le debe reIntegrar la yo 1933, por la Del~-ción de Ha
por .1a Delega<:lon d~ HaCIenda de .va- cantidad Jie 750 ,peset~. ci~nda <'l~ Palma. Se le debe reinte-
lenCla. Se le deJbe reIntegrar la cantidad D. Vicente SanetlO GaTcía. !le-! ba- grar la cantidad de 218.75 Pesetas.
de 500 pesetas. taIlón Montaña n~. 8. Car:ta. de pa- D. :Melchor Gela;bert RipolI, ,del re-

,J?' Ju~n ~ont García, del regimieo!o go núm. !O3, e::cpedlda el ~4 JulIo 193~, gimiento Infantería núm. 28. ~aria de
Intanterla ll!Uffi: 7· Car~ <!e pago nu- por la DelegaclOn de HaCIenda de VI- pago núm 1.464, expedida el 24 ju
re~ 182, ~:>;---pe~ldaHel.2 ~n:f I.J3[' p?r tona. Se le debe Tein'tegraT la canti- lio de 193'3. por la Dele,ga'CÍón de Ha
a e egaclOn. e a'CIen ~ aenCIa. dad de 187.50 p),setas. cienda de Palma. Se le debe reinte-
Se. le debe reIntegrar la cantIdad de 500 D. Vicente Sancho GaTda, del ba- gr.v la. cañtidad de 500 j}esetas.
pe,etas.. . . . tallón Montaña núm. 8. Carta de pa- . R' 11 d 1

D Ramon Maslljl Garcla del regl- " 8 d'd 1 .. 1 4 D. Melchor Gelabert IPO. e re-
. ..' go numo o expe I a e 25 JUllIO 93, .. 1 f t' , 8 C t dm;ento lnfantena numo 7· Carta de pa- l' ., d H . d d V· g¡mlento n an ena numo 2. ar a e

g; ,núm. 2.g62 eX'p<l(1ida el 31 iulio 1933, por: la De egaclOn e. aClen a e ~- 'pago núm. 1.539, expedida el 23 ju
por la De¡eg~ción de Hacienda de Va- tona. Se le debe reIntegrar la cant!- nio de 1934, -¡Jor la Delegad6n de. Ha
lencia. Se le debe reintegrar la cantidad dad

D
dL1.87,~ pesd~.. '<'l 1 _ cienda de Palma. Se le debe relllte-

de 250 pesetas. . : UlS 1 foren~ I~purua. e
C

rte grar la cantidad de 500 pesetas.
. . . . glmlento n antena numo 24. ar ap. Ramon 1!asl'~ Garcla, del regl- de pago núm. 773, 'expedida el 27 ju

m¡en~o Infantena n.um. 7· Ca.rta. de pa- lio 1933, por la Delegación de Ha
go numo 8?8. e.:opedlda el 1.2' J,UDlO 1934. cienda de ,Logroño. Se le debe reinte-
por la Delcgae:on d~ Haclenua de ya- grar la cantidad <'le 750 pesetas. ComfJ1'ffldido CH la orde¡¡ circ¡·/ar dI!
lenela. Se le debe reIntegrar la cantIdad D. Luis Moreno Aizpurúa, del re- 16 abril de 1926 (D. O. núm. 87)
de 250 pesetas. gimtiento Infa'ntería núm. 24. Carta

D. ~duardo Garcí.a-RO'~¡edo Cusi, áel de pago núm. 2185, expedi~~ el 13 ju- Angel CarbaIleira Olmos, del Cen-
regImIento .Infa,ntena numo ,7. Carta nio 1934. por la DelegaclOn de .Ha- tra de Movilización y reserva núm. 1.
de pago numero 1,570, e~lda el JI cienda de Logroño. Se le debe relllte- Carta de pago núm. 5.757, expedida
"~osto 1933, q;or .la: DelegaclOn de .Ha- grar la cantidad de 750 IPe~as. el 29 julio 1932, .por la Delegación .de
..clenda de ':¡¡¡¡enela. Se le deibe remte- D. Eugenio Narvaiza Arregui, d~l Hacienda de ~adrid. Se le <J.ebe relll
grar la <:a<ntdldadGde .500Rpeblsedtas·C . A' I regimiento Infantería nú,m. 24. Car- tegrar la cantIdad de 250 pesetas.

D. Eduar o arela- O' e o USI, "e '80 d'd 1 8 ¡
re imiento Infantería número 7. Carta ~ .de pago numo 1, -exp~, I a e 2 , .
de

g
. , 5 7 xpoed'da el 20 ju- JulIo 1933, por la DeIegacl0n de ~a- Ingreso hecho dI! mas al hacer efl!ctIVo

-Dio P:;3~, n;:;. l~' 1.cle~a.ció~ de Haden- cienda -de Lo!!,roño. Se le debe r-e'll1- elp/a:Jo dI! Slt cuota
-da de Valencia. Se le debe reintegrar tegrar la ca~tldad de. 750 pese1::l;S.
la cantidad de 500 pesetas. -q..EugenIo Narv:alza, Arreg¡¡ll, del

.. regImIento Infantena numo 24. Car-
D. Rafael Ro"" ~elve~ del reglmlento ta de pago núm. 738. expedida el 25

Caza.dores Caballena n~. 7· Cart:J- ~e ju,nio 1934 por la Delegación de Ha
llago l1Jú·m. 1.723. e~¡;edlda el ~1 JUlllO cienda de' Logroño. Se le debe '1'ein
1933, por la DelegaclOn ,de HaCIenda de tegrar la cantidad de 750 pesetas.
Valencia. Se le debe reIntegrar Ia: can- , , . .
tidadde 365,65 pesetas. p. Jose Oses, IPu~rtolas, del regl-

D. Rabel Ros Selve, del regimiento Imento,Infantena l1't;m. 24. Car-t~ de
Cazadores Caballería núm. 7. Carta de pago núm. 21, expe,d¡da e~ ,2 septlem
pago núm. 1.869, eX'pedi1da el 25 junio bre 1933, pDr la Delega,clon de ~a
19:14, por la Delegación de Hacienda de cienda de LOlfroño. 'Se le d·ebe relll
Valencia. Se le debe reintegrar la can- tegrar la ,canltIdad d~ 250 pesetas. .
ti'dad -de 36565 pes'ctas. D. J ose Oses Puerto-las, del reg-I-

D. Go·nzalo' Ll.oret-Alonso Gaseó, dd miento .Infantería núo;. 24. Cart!l ~e
. d d 1 ComprClldidos I!It la orden circu/a,' dr r6

regimiento Caza¿ores Caballeria núm. 7· pago numo 599,expe..l ade ~o JunJo dI! abril de 1930 (D. O. núm. 87)
Carta de pago núm. 226, expedid'a el 1934, por _la DelegaclOn e. aClen a
5' mayo 1933, por la DelegaCÍ'ón de de I;ogrono. Se le debe remtegrar la
Hacienda de Va.lencia. Se le debe re- cantIdad de 250 pesetas. .
integrar la cantidad de 500 pesetas. D. lldefonso López Ayg-uavlves, d:1

D. Gonzalo Llor-et-Alonso Gas,có. d.:1 regímiento Cazadores Caballería nu
rt:gimien!o Cazador{:s Ca'~)allería núm. 7· mero 3. Carta de pago núm. 5.077, ex
Carta de pago núm. 943. e~pedida el pedirla el 24 julio 1933. por !a Dele
13 junio 1934, por la Delegación de ~;¡ción de Hacien·da de ~adnd. Se le
Hacienda dc Valencia. Se le debe re- r\the reintegrar la cantIdad dc 1.000
integrar la cantidad de 500 pcsetas. pesetas.

D. Manuel Vallés Almu-dévar, del D, llddonso Lópcz Ayg!lavives, del
régimiento Infantería -nm. 20. Carta rc"imicll!n Caz<ldorcs Caballería nú
~e pago núm. 276, expedida el 20 ju- mero 3. Carta dc ,pago núm. 3.167, ex
110 1933. por la Delegación de Ha- pedida el 22 mayo 1934, por la DeJe-
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PLANTILLAS

SEGUNDA SECCION

CONVOCATORIAS

Seño-r...

Circula.r. Excmo. Sr.: Este 1finiste
rio ha resuelto que 105 e5tad('s núme
ro 13 y 29 de las plantillas vigentes
-publicar!a-s por orden. circular de 14 de
iunio último (o-"éndice núm. 1 de la.
Coleccióll Legislati:l'a del año actua)),.
queden modificados en el sentido de dar
por desaJpa'recidas las notas Cl11e haoen
referencia las comisiones de Moviliza
ción de Industrias civiles, quedando
tamibien anulada por ta,nto la orden
circu~ar de 13 de setptiembre p,áximo
pasado. relativa a la Comisión de Mo
vilización de Industrias Civiles de la:
primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 24 de
octubre de 1934.

CÍ1"cular. Excmo. Sr.: For este Mi··
oiste-rio s-e ha resuelto 'q11e el ,plazo
de presen¡tación de instan-cias solici
tando tomar parte en la convoeatori:¡"
-de ingreso en Academias M:ilitares~

Reclutas

IlELACION QUE SE CITA

Sefíores Ge:le:-a:es
taYas di\'isicnes
dwtes :.\Uitares
rias.

.
Excmo. Sr.: &te Ministerio ha re- Comprendidos en el decreto de indulto

suelto se devuelvan al! ~sonal que se del9JI (D. O. núm. 159)
expresa en la siguiente relación, que em-
pieza con Vicente Rodríguez Pérez y ter- Ped-ro Díaz Coocepción, del regimiro
mina con Manue! de paz C<Jrdovez, las to Infantería núm. 37 (Centro de Mo
C<lJntidades que se citan, como ingresa- vilizaci6n). Carta de pago núm. 107 ex
das para la exenciÓfl del servicio en fi- pedid!', ei 31 diciembre 1926, por la' De
ias, por hallarse com1l'rendidos en los legac:on de Ha;:¡enda de Santa Cruz de
preceptos y casos que 5e iooi=, según la Palma. Se le debe reintegrar la 'can- .
cartas de pago eX'])eliidas en las fechas, tidad de 135 pesetas.
con ¡cs números y por las Delegaciones ~Ianue; de Paz Cordovez del regi
dc Hacienda que se mencioll<in, las cua- miento Infantería núm. 37 '(Centro de
le~ pcrcibirá e: individuo q~e hizo e! de- Movil.ización) Carta de pago núm. 40,
p-os:~o o la ~rs<J:l1a ~utonzada en, f?r-I eX'l>e<!:da el 6 oc;:tl1Jbre 1926, por :a De
ma legal, segun preVIenen los artIculOS ,legaoon de Hacenda de Santa Cruz de
28 de los reglamentos aprobados en z4ll~ Palma.. Se le debe reintegrar la can
de marzo de 1926 y 28 de octubre de t¡dad de 337.50 pesetas.
19:q Ce. L. núms. zq y 441, res-pecti- :;,Iaclrid, 2~ octukc de I93~.-Ler:-'_ux.

·Yamente).
Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumplimiento. 1fadrid, 2~ de
octub:-e de 1934.

Por haberle sido con.cedidos los betle
ficios del artíClllo 41 del reglamento de

28 octubre 1927

Alfredo Rodríguez A1varez, de la Ca
ja Recluta núm. 55. Carta de pago nú
mero 4Z. expedida el 4 septiemibre 193\3,
por la Delegación de Hacienda de Ovie
do. Se le debe reintegra'r la cantidad de
625 pesetas.

Por haberle sido denegados los benefi
cios del artículo 41 del reglamento de:218

octubre de 1927

Andrés Oller Vadell, del regimiento
Infantería núm. 28. (a'rta de pago nú
mero 773, eX'pedida el 15 septiembre
H)33. por la Delegación de Hacienda de
Palm'!-. Se le d~be reintegra~ la cantidad
de 250 pesetas.

Andrés 01ler Vadell, del re~imiento

rnf~ntería núm. 28. Ca~ta dc pag-o nú
mero 1.395, Nipedida el 29 s,e'f}tiemihre
rO.H. 'Por la Delegación de Hacienda de
Palma. Se le debe reintegrail" la cantidad
de 375 J)esetas.

Por ;wberle sido concedido rtdHCción de
su cuota satisfecha

Mariano Martínez Gracia, del sép
ti.:lo regimiento Artillería ligera. Car~

ta de pago núm. 2.245, expedida el
I:;¡ junio 1934, por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la cantidad de 500 pesetas.

Ca1ltpr<'lldidos en la orMn circular d~ 16

,te abril de 1930 (D. O. núm. 87)

Jose Villacampa Puig. de la Caja
Recluta núm. "32. Carta de pago nú
mero 683. expedida el 4 julio 1933, por
la Delegación de Hacienda de Madrid.
Se le debe reintegrar la cantidad de
325 pesetas.

Alfredo González Cuevas del Rio,
doe -b Caja Roec}uta r:úm. 4'2. Carta de
pago núm. 1.543, expedida el 31 ju
lio 1933. por la Delegación de Ha-'
cienda de Santander. Se le debe re
integrar la cantidad de 500 pesetas.

Francisco Quintana Orive, de la
Caja Recluta núm. 42. CartA de pago
nÚffi. 127. expedida el 5 septiembre'
1933. por la Delegación de liacienda
de Santander. Se le debe reintegrar
la cantidad de 750 pesetas.

Por haberle sido concedida reducción de

su cuota satisfecha

L
l.

ERROUX ! Clrwlllr. Excmo. Sr.: Vista la pro-
; puesta hecha 'IX r la Interv<'cc:ón Cen

de la séptima y oc-: tra'l, este ~finisterio ha resuelto. que de
orgánicas y Coman-j de. los cinco auxilia.,~s administrativos
de .Baleares y Cana- :a·sIgnados a los SerVICIQS d" ia Circuns-

¡crÍl;>ción Ü<;cidental en las plantilbs vi
Señor Interventor central de GUerra. -gentes pubhcadas por c-rden circular de

: 14 de junio ÚI1timo (aJ¡>éndice número 2

: a la Colección Legislativa del año ac
i tua!) se asignen tres a las oficinas de
: la Intervención de Ceuta y dos a los
; Servicios ~~ Intervención de Lara'Che y
~ Alca-zarqulvlr, y oue les tres auxiliares

Comprendido en el decreto de indulto d~ : de Intervención fiiados en las mismas
José NavarCO'rena Ichaso, del ba- 1931 (D. O. núm. 159) a la Circun~criq,>ción Oocidental. 10 sean

tallón Montaña núm. 7. Carta de pa- h~,a las oficmas <k Intervroción de Ceu-
go núm. 296, expedida el 26 junio Vicente Rodríguez Pérez, del Centro ita, queda;ndo en t;¡,l ~entido rectificadas.
193:1. por la Delegación de Hacienda I de ~fovilización y reserva núm. 13. Car- ¡las menc:on~das plantillas.
de Pamp1.ona. Se le debe rein'tegrar la ta de ,pago núm. 155, e~~ida el 13 ~, .Lo comunIco:,: y. E. para ~u conoci
cant:dad 0<: 187,50 ·pesetas. yo 1932, por la DelegaclOn de Haclen-I mIento y cUmp.lmlento. Madnd. 25 de

d.1 de ValladQl1i<1. Se le debe reintegrar. O<.."tuhre de 1934·
la c?ontidad de 75 -pesetas. !

Vicente Rodríguez Pérez. del Centro: Señor...
de Movilización y reserva núm. 13. (a-r-
ta de pago núm. 412, expedida el la ju-
nio 1933, por la Delegación de Hacien
da de Valladolid. Se le debe reintegrar
:a cantidad de 75 peseta's.

COIi¡,ftrel1didcs en la orden circular de 16

de abril de 1930 (D. O. núm. 87)

Luis Cuenca Buitrago, de la Caja
Recluta núm. 47. Carta de pago nú
mero 98, expedida el 22 septiembre
1930, por la Delegación de Hacienda
de Avi1a. Se le debe reintegrar la can
t¡,bd de 125 pesetas.

José Fernández Palacios, de la Ca
ja Recluta núm, 54. Carta de pago
núm. 902, expedida el 31 julio 1933,
por la Delegación de Hacienda de
Oviedo. Se le debe reintegrar la can
tidad de sao pesetas.

Luis Estévez Martinez, de la Caja
Recluta núm. 53. Carta de pago .nú~

mero 36<), expedida el 28 julio 1933,
per la- Dele~ación de Hadel1lda de Pon
tevoeóra. Se:e de:r..e reintegrar la canti
dad de 750 -neseta,.

'cerardo Montanes Merino de la
Caja Recluta núm. 50. Cartad-e pago
núm. 70S. expedida el 17 iu1iQ 1933,
por la Delega-ción de Hacienda de La
Coruña. Se le debe reintegrar la can
tidad de 500 pesetas.

J u¡\n Fer-rer Orlila, de la Caja Re~
cluta núm. S7. Carta de paRO número
1.20,1. ex'''~'<lid:t el 21 julio 1933.. l)or la
Delegación de Hacienda de Palma.
Se le dche reintegrar la cantidad de
250 pesetas.

~r:drid. 2~ de octubre de 1934.-Le
rrcux.



D. O.núm. 24J9

HIDALGO

HIDALGO

CU.AltTA SECCION

llADIHD.-IlIl':RElfTA l' TAu.a:RU DEL M.l
KISTl':IIO DE LA GUEIRA

Señor.. :

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 sJlicitaJo ,por el ca.;>itán de 1N
FAjXTERIA D. Pedro BaTOja Ortiz,
con destino e:1 e: regimiento dé: ¡!lian
teria núm. 25, este Ministerio ha resuel1
to sea baja en el curso de asp:ran
tes ,para ingreso en d Cuerpo d.e
Tren, para el que iué des:gnado por or
gen órcular de JO del corriente mes
(D. O. núm. 23Ó).

Lo comunico a V. E. 'Para su ceno
cimiento y cum'Plimiento. Ma·dri'C!, 23
de octubre de 1934.

LERRoux

LERRoux

Señor...

Lo .comuni¡;<:> a V. E.' para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z7 de oétubre de 1934.

Señor ...

CUERPO DE TREN

Circular. Excmo. S1'.: 'Con arreglo
a lo solicitado por el capitán de IN
FAN¡I}ERIA D. Antonio Cardooa Ro
selló, con destino en el.. re¡imiento de
Iniantería núm. Ii), este Ministerio ha
resuelto sea baja en el curso de aspiran
tes para ittlgreso en el Cuel'pO de Tren,.

Circular. Excmo. Sr.:. Como r~suJ_IPara el que ,iu,é d~signadopor ?rden cir
(:1do del concurso anUlJ,CJado en Clrcu- Icular de 1,<' Gel cornente me" lDL\RIO
lar de 24 de septiembre último' OFICIAL numo 236).
(D. O. núm. 222), para cubrir una \ .~ ccmUl1;CC a y.. E. para su. ccno
vacante de comandante de Ingenie- ¡ ClmJento y cUlJlplmllento. lIfadnd, 23
ros del Servicio de Estado Mayor,' de octubre de 1934·
Profesor auxiliar de la Escue;a Superior ¡ S -
('., Guerra de la clase "Estudio de los enor...
últimos progresos del Arte militar,
e5tudio estratégico del territorio es
paño! y <le los países y mares limí
trofes, empleo de la Artiliería y de
la fortificación en la defensa de cos
tas y fronteras ", por este :Ministerio
se ha resuelto designar para cubrir
dicha vacante al com~dante de In
genieros del Servicio de Estado Ma
yor D. Alberto Montaud Noguerol,
actualmente con destino en el Esta
do ::Ifayor Central.

Lo ,comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
27 de ocmbre de 1934.

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tedo G:i concurso anunciado en circu
lar de 2í de septiembre último
(D. O. ll,ú:n. 225). para cubrir una
vacante de ~eniente coronel de ES
TADO :\1 A YOR, Profesor de la Es
cuela Superior de Guerra, que debe
desempeñar la clase de "Astronomía
de posición y nociones de Geodesia
y Cartografía ", ,por este Ministerio se
ha resuelto deSlignar para cubrir di
cha va.cante al teniente coronel de
Esta'do Mayor D. Luis Ortega Cela
da. en situación de disponible volun
tario en la primera división orgánica.

DESTINOS

LERROUX

anunciada por orden circular de 30
de agosto último (D. O. núm. 2(0),
que terminó el día 15 del corriente
me.. sea am¡pliado hasta el 12 de no
viembre venidero, debiendo tenerse
en cuenta que serán excluídos del
concurso los aspirantes que no tengan
completamente legalizados sus expe
dientes en esta última indicada fecha.

Lo comunico a V. E. :para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1934.
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